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retribuciones

Art

Aprobar el texto del Conve-
lo Sindical de la "Empresa Na-
in de Construcciones Navales y

Delegación Provincial

MINISTERIO DE TRABAJO

Tercero. Disponer su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 4 de julio de 1966. — El De-
legado de Trabajo, J. Sánchez Cervera.

Segundo. Comunicar esta Resolución a
la Organización Sindical, para su notifi-
cación a las partes, a las que hará saber
que, de acuerdo con el artículo 23 del Re-
glamento de 22 de julio de 1958, modifi-
cado por Orden de 19 de noviembre de
1962, por tratarse de Resolución aproba-
toria, no cabe recurso contra la misma en
vía administrativa.

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DE TRABAJO
DE MADRID, POR LA QUE SE APRUEBA EL

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL ACORDADO

ENTRE LAS REPRESENTACIONES ECONÓMICA

Y SOCIAL DE LA "EMPRESA NACIONAL BAZAN

DE CONSTRUCCIONES NAVALES Y MILITARES"

seccion social

CON'VZNIO COLECTIVO SINDICAL DE LA EM-

PRESA NACIONAL "BAZAN"EN MADRID, ACOR-

DADO POR LA SECCIÓN ECONÓMICA Y LA

Art. 5.° De conformidad con los prin-
cipios que informan la Ley de 24 de abril
de 1958 y Reglamento para su aplicación
de 22 de julio del mismo año, el presente
Convenio Colectivo Sindical de trabajo
tiende a permitir la elevación del nivel de
vida del personal por medio de mejoras de
la productividad, así como a fomentar el
espíritu de justicia social y comunidad de
trabajo en el seno de la Empresa.

quiera de las partes, en su aspecto sala-
rial para tener en consideración las varia-
ciones que haya podido experimentar el ín-
dice de coste de vida nacional, calculado
por el Instituto Nacional de Estadística,
y las orientaciones y medidas adoptadas
por las Autoridades competentes como
consecuencia de coyunturas económicas,
así como las repercusiones económicas que
sobre las remuneraciones hayan podido te-
ner disposiciones oficiales posteriores a la
aprobación de este Convenio.

También será revisado en el caso en que
las circunstancias obliguen a la Empresa a
ejercer su facultad de volver a la jornada
reglamentaria en sustitución de la que se
establece en el art. 6.°

horas extraordinarias las que se realicen
por encima de la jornada legal de cuaren-
ta y ocho horas semanales, para cuyo esta-
blecimiento y abono se estará a lo dispues-
to en el Reglamento de Régimen Interior.

Art. 7." Las plantillas de personal ad-
ministrativo y técnico de la Gerencia son
superiores a las necesidades de trabajo que
existen en la misma, por lo que, al no ha-
ber suficiente ocupación para todos estos
empleados, se observa una saturación in-
ferior a la normal, que permite a la Em-
presa mantener en su jornada reducida al
personal que tenga novado su contrato con
la Empresa. Este personal tendrá una jor-
nada que será la de ocho y treinta horas
a doce y treinta horas durante todo el año
u otra equivalente, pero no superior en
tiempo, que pueda adoptarse para las ofi-
cinas durante la mañana, conservando el
interesado de manera permanente, y para
lo sucesivo, todos sus derechos anterio-
res al régimen de convenios colectivos de
la Gerencia y los que en este Convenio se
le conceden durante la vigencia del mismo,
salvo el derecho a la prima de actividad,
y lo previsto en el artículo 40. Excepcio-
nalmente se aplicará también a este per-
sonal el art. 47 del presente Convenio.

Art. 8.° La jornada normal de traba-
jo del personal subalterno es la reglamen-
taria de ocho horas diarias. El horario nor-
mal de trabajo de este grupo profesional
continuará siendo el actualmente vigente,
o sea de ocho a trece y treinta horas y
de quince y treinta a dieciocho horas, si
bien la Empresa establecerá por la maña-
na y por la tarde horario de jornada con-
tinua de siete horas y media diarias duran-
te todo el año, con una pausa de treinta
minutos, para el personal de ordenanzas
que renuncie al régimen de jornada inten-
siva de verano. Los beneficios que en este
Convenio se reconocen al personal serán
aplicables en su totalidad al personal de
este grupo profesional que realice la jorna-
da completa o la continuada de siete y me-
dia horas para los ordenanzas.

Art. 9.° El personal subalterno autori-
zado a realizar una jornada inferior a la
normal, ya citada para este grupo profe-
sional, se beneficiará también de las me-
joras de este Convenio, si bien las estable-
cidas en los artículos 12 (prima de activi-
dad), 22 (plus de Convenio) y 25 (prima
de asistencia) se reducirán en proporción a
la reducción de jornada de que en cada ca-
so se pueda disfrutar.

Art. 10. El personal que está contrata-
do por horas disfrutará de las mejoras del
Convenio aprobado en 23 de marzo de
1963, en proporción al número de horas de
trabajo en relación con la jornada del gru-
po profesional al que pertenezca.

Considerando que el Convenio acorda-
do se adapta, por razón de su contenidoy forma, a lo que establecen los artículos

" v 12 de la Ley de 24 de abril de 1958y a los preceptos correlativos del Regla-
mento citado, procede su aprobación, que

* comunicará a la Organización Sindical
Propio tiempo que se dispone su publi-

cación en el Boletín Oficial de la pro-
pia, de conformidad con lo dispuesto en
«'articulo 16 de la citada Ley de 24 de
«"I de 1958 y en los artículos 19 y 25 de
jo Reglamento, modificado por Orden de
7 ue noviembre de 1962;

ae( n3ni Íderalldo que el artículo 54 contie-
term

60 -aC1Ón de que el Convenio no de-
no haT 3 alZE en Ios Precios' P°r lo 9ue
se r„r

§ar a la tramitación especial a que
«bn, n los artículos 17 y 18 del Re-cento de 22 de julio de 1958.
demác a

s Preceptos legales citados yde general aplicación,

Provincial de Trabajo,
e las facultades que le conceden
donadas disposiciones, ha re-

Considerando que esta Delgación Pro-
vincial de Trabajo es competente para re-
solver sobre lo acordado por las partes en
el Convenio Colectivo Sindical, en orden a
su aprobación o a la declaración de la in-
eficacia total o parcial de lo acordado,
«»i arreglo al artículo 13 de la Ley de 24
de abril de 1958, en relación con los ar-
tículos 19 al 22 del Reglamento de 22 de
Wlio de 1958;

Resultando que en la tramitación de es-
te expediente se han observado las pres-
cripciones reglamentarias.

Resultando que solicitado el informe de
la Dirección General de Previsión, lo ha
emitido expresando que no existe en el
texto del Convenio ningún precepto que
contravenga las normas de aplicación de
la Seguridad Social;

Visto el Convenio Colectivo Sindical de
la "Empresa Nacional Bazán de Construc-
ciones Navales y Militares", y

Resultando que la Delegación Sindical
Provincial remitió a esta Delegación el
texto de dicho Convenio, acordado el día
17 de mayo próximo pasado, con informe

favorable del Delegado Sindical Provin-
cia];

Art. 11. Se mantendrán en su valor ac-
tual las siguen tes retribuciones que viene
percibiendo el personal:

El personal acepta él compromiso de
realizar, cuando así lo exija el servicio,
horas complementarias por las tardes, en-
tendiéndose por tales las que, sumadas a
la jornada ordinaria, no lleguen a superar
la jornada máxima legal de cuarenta y

ocho horas; tales horas se abonarán como
en la actualidad y sin recargos, conforme
a lo previsto en la resolución de la Dele-
gación Provincial de Trabajo de 27 de no-
viembre de 1959. Tendrán el carácter de

JORNADA

Art. 6.° La Empresa tiene plena con-
ciencia de la importancia que tiene para el
personal Técnico y Administrativo de la
Gerencia la suspensión del régimen de jor-
nada legal que le es de aplicación regla-

mentaria, por lo que mantiene circunstan-
cialmente para el período de vigencia del
presente una jornada de Convenio de 8,30
horas a 14,30 horas en trabajo continuo,
reservándose como hasta ahora la Empresa
el derecho a volver a la jornada reglamen-
taria, si en su libre apreciación de las cir-
cunstancias lo juzga aconsejable.

Con objeto de atender por las tardes a
las necesidades urgentes relacionadas con
el trabajo en las Factorías, Marina de Gue-
rra, Instituto Nacional de Industria y de-
más Entidades oficiales y particulares, se
formarán turnos de personal de tres y me-
dia a seis. En los días en que este perso-
nal tenga que realizar los anteriores tur-
nos, adelantará su salida en la jornada de
la mañana a las doce. En el caso de que
haya algún personal voluntario para man-
tener su jornada actual de trabajo, y a
ella sea autorizado por la Gerencia, aten-
derá en primer lugar a las citadas necesi-
dades,

4.Q Al año de su aprobación po-
drá ser reconsiderado, a petición de cual-

Art. 3.° La denuncia del Convenio por
cualquiera de las partes habrá de hacerse
como mínimo con tres meses de antelación
a su caducidad.

No obstante, las mejoras salariales que
en este Convenio se pactan, serán de apli-
cación también al grupo afectado por la
novación de contrato, salvo determinadas
condiciones de las que más adelante que-
dan expresamente excluidos, en considera-
ción a las peculiares circunstancias de su
régimen de trabajo.

Art. 2.° El presente Convenio tendrá
efectividad el día 1.° del mes en que se
apruebe oficialmente y estará vigente du-
rante un período de veinticuatro meses,
pudiendo prorrogarse tácitamente por pe-
ríodos sucesivos de seis meses, salvo de-
nuncia de alguna de las partes.

Las mejoras salariales pactadas se con-
cederán por la Empresa, con carácter tran-

sitorio y efecto desde 1.° de marzo de
1966, pero su conversión a definitivas só-
lo tendrá lugar a partir de resolución ofi-
cial aprobatoria. En todo caso, las mejo-

ras previstas en el artículo 24 sólo entra-

rán en vigor desde la aprobación del mis-
mo, con efectos desde dicha fecha. Si no
fuera aprobado, quedarán sin efecto todas
ellas.

Salvo mutuo acuerdo de las partes, se
mantendrá el régimen del personal que op-
tó por acogerse al de novación de contra-

to estipulado en el Primero y Segundo
Convenio Colectivo del Personal de la Ge-
rencia de la Empresa Nacional "Bazán",
ya que con casi absoluta generalidad per-
sisten las mismas circunstancias de crisis
de trabajo e índice reducido de saturación
del personal

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° El presente Convenio será

de aplicación al personal empleado de
plantilla de las Oficinas de la Gerencia,
quedando excluido del mismo el personal
Técnico Superior incluido en las nóminas
de Personal Directivo y de Personal Fa-
cultativo y Jefes.

OFICIALboletín
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

timbre.

Anuncios, línea o fracción, quince pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe d anuncie
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto d<|Trimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480.

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secrétanos
«ciban este Boletín, dispondrán que se deje un
•templar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.
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La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca permaa
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
¡os días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.



DI
donde DI representa el número de días
laborables en el mes, y Df el número de
días faltados en este mismo período.

Art. 40. Plus de transporte. — El plus
de transporte se mantendrá sujeto a las
mismas normas que lo regulan en la actua-
lidad, y su cuantía será de 250 pesetas
mensuales. Para el personal técnico y ad-
ministrativo que tenga novado su contra-
to, según lo previsto en el artículo 7.°, el
plus de transporte seguirá en la cuantía de
150 pesetas mensuales.

Art. 39. La Empresa concederá tam-
bién un plus de 200 pesetas mensuales al
personal que sepa escribir correctamente
y traducir al catellano cualquiera de los
idiomas inglés, alemán o ruso, y de 150 pe-
setas al que tenga el conocimiento de los
idiomas francés o italiano.

Art. 38. Con análogo carácter la Em-
presa concederá un plus de 150 pesetas
mensuales al personal empleado que os-
tente un título de grado medio: Peritos,
Graduados mercantiles, Graduados socia-
les y demás títulos equiparados.

Art. 37. Premios a la Formación.— La
Empresa concederá como premio a la for-
mación un plus de 300 pesetas al mes al
personal empleado que no esté contratado
en virtud de su título y que, sin embargo,
posea alguno de grado superior: Ingenie-
ro, Licenciado, Intendente Mercantil y tí-
tulos equiparados.

Art. 36. El importe del premio de ju.
bilación será equivalente a los haberes to
tales líquidos de una anualidad, sin per
juicio de que mediante acuerdos individua
les y fuera de Convenio se puedan esta
blecer jubilaciones más beneficiosas.

Art. 35. Podrán optar a este premio
los empleados de más de sesenta y cincoaños que soliciten su jubilación durante lavigencia del presente Convenio.

Art. 34. Premios de jubilación. — p
las condiciones especiales actuales aplantilla a que ya se ha hecho referenciala Empresa se propone facilitar la iubilación de determinado personal de la n
rencia mediante la concesión del pren^
que aquí se establece. 10

Art. 33. Horas extraordinarias —horas extraordinarias que el servicio -se abonarán con los recargos regíame
rios sobre el salario hora individual no^"tegrándose a tal efecto en el mismo el i*0"

porte de la prima de actividad.

Art. 41. Todas las plazas de personal
empleado que se cubran por oposición se
otorgarán reconociendo una bonificación
de un 10 por 100 de los puntos de exa-
men a los hijos de empleados de la Geren-
cia (en activo, jubilados o fallecidos) que
hayan alcanzado la suficiencia mínima ne-
cesaria.

5 bolsas para estudios de grado superior.
de 5.000 pesetas anuales.

10 bolsas para estudios de grado me
dio, dotadas con 3.000 pesetas anuales.

20 bolsas para Bachillerato elemental
dotadas con 1.500 pesetas anuales.

15 bolsas de Bachillerato superior, dota
das con 2.000 pesetas anuales.

Art. 43. El número, carácter e importe
de estas bolsas de estudio será como máxi-
mo el que a continuación se detalla:

Art. 42. La Empresa concederá anual
mente, una vez oído el Jurado y atendien
do al conjunto de circunstancias que con
curren en cada caso, bolsas de estudio pa-
ra los hijos de empleados de la Gerencia.

Art. 45. Siempre que existan viviendas
disponibles, la Dirección procederá a su
adjudicación conforme a criterios que ase-
guren una distribución equitativa, según

las normas establecidas.
Art. 46. Si en virtud de estas normas

correspondiese la vivienda a trabaja a
que ya esté ocupando una propiedad de
Empresa, tendrá, desde luego, derecho ai

misma; pero en caso de hacer uso de e

derecho, la Empresa se desentenderá
todos aquellos gastos que pueda °Tl&naX,

v0arrendamiento de su nueva vivienda, sa
los exigibles al inquilino saliente.

Art. 44. Durante la vigencia de este

Convenio el régimen de viviendas de em-
pleados se sujetará a lo que aquí se esta-

blece.

VIVIENDAS

Art. 17. La prima de actividad se con-
cede como mejora voluntaria que incre-
menta la retribución a tiempo del personal
en la cuantía resultante de la aplicación
de la fórmula que la regula, sin que de su
percepción nazca derecho a salario mínimo
garantizado sobre las tablas base salaria-
les.

Art. 15. El grado de saturación de ca-
da dependencia dentro de una escala va-
riable entre cero y la unidad ha sido es-
tablecido determinando su actividad por
muestreo estadístico, del que se ha com-
probado su fiabilidad mediante cronome-
trajes parciales del tiempo normal corres-
pondiente al trabajo desarrollado. Este
coeficiente deberá ser determinado, al me-
nos semestralmente, para el personal téc-
nico de oficinas yadministrativo, y para el
personal subalterno se considerará siem-
pre igual a 0,5, por estimarse que el grado
de saturación debe ser considerado inope-
rante para el personal de este grupo.

Art. 16. Durante las vacaciones regla-
mentarias se percibirá la prima de activi-
dad en proporción al promedio obtenido
durante los tres meses anteriores.

Art. 14. El coeficiente de calificación
dentro de una escala variable entre cero
y la unidad será fijado, al menos semes-
tralmente, por una Comisión designada por
la Gerencia, que estará integrada por cin-
co Jefes de Departamento o Sección y el
directo del empleado que se califique. Esta
Comisión oirá al Jurado antes de elevar a
definitivas las calificaciones provisionales
efectuadas.

Nivel de puesto. — Coeficiente de co-
rrección entre la categoría profesional ac-
tual del empleado y aptitudes que le de-
manda el puesto que desempeña.

Lealtad. — Actitud del calificado para
con la Empresa y seguridad que ofrece su
discreción.

Cooperación. — Disposición de ayudar
a otros grupos o fuera de su cometido es-
pecífico.

Esfuerzo. — Voluntad individual en el
desarrollo del trabajo encomendado.

Eficiencia.—Calidad de trabajo desarro-
llado.

Art. 13. El sistema de calificación apli-
cado ha tenido en cuenta los siguientes
factores personales, apreciados conjunta-
mente por la firma Ingeco Gombert y los
Jefes jerárquicos del personal afectado:

100
siendo He el número de horas extraordina-
rias trabajadas por el empleado durante el
mes. Al personal subalterno, por el carác-
ter especial del servicio que desempeña, no
le serán computadas para el valor de He
las primeras cincuenta horas extraordina-
rias que realice, y setenta y cinco para
los conductores.

presa.

Art. 32. El importe de las primas de
asistencia dejadas de percibir por el perso-
nal por razón de enfermedad, se ingresará
en una cuenta especial destinada a aten-
ciones de carácter asistencia] por tal moti-vo. Los fondos de esta cuenta especial se-
rán administrados por el Jurado de Em-

Art. 31. La prima que se establece tie-ne carácter de mejora voluntaria a losefectos previstos en el Decreto de 21 demarzo de 1958 y disposiciones complemen-
tarías, estando, por tanto, exenta de coti-
zación por Seguros Sociales y compensa-
ole con mejoras en concepto de prima o
premio que posteriormente puedan estable-cerse por disposición oficial o Convenio.

Art. 30. Queda excluido de la percep-
ción de este beneficio el personal que no
esté contratado para prestar servicio du-
rante la jornada completa, salvo el que es-
té acogido al régimen de novación de con-
trato previsto en el Convenio del 23 demarzo de 1963.

4.a Vacaciones anuales reglamentarias.
5. a Licencia reglamentaria disfrutadacon acasión de matrimonio.

3.a Licencia concedida por alumbra-
miento de esposa, siempre que no sea su-
perior a dos días.

2. a Licencia con sueldo, concedida ofi-
cialmente, en caso de enfermedad grave o
intervención quirúrgica de cónyuge, padres
e hijos, siempre que no sea superior a dosdías.

Sin embargo, se conservará el derecho al
devengo de prima durante los días del mes
con asistencia puntual al trabajo cuando se
hayan producido ausencias dentro de di-
cho mes en que concurran las circunstan-
cias que a continuación se expresan:

1.a Licencia con sueldo, concedida ofi-
cialmente en caso de fallecimiento o en-
tierro de padres, hijos, hermanos, cónyu-
ge y padres políticos, siempre que no sea
superior a dos días.

Como quiera que la prima mensual se
establece en función de la presencia pun-
tual y asidua en el trabajo durante todos
los días laborables del mes, cualquier cau-
sa de justificación de las faltas de asisten-
cia o puntualidad distinta de las previstas
en el párrafo anterior será inoperante a los
efectos de percepción de ella.

valen te a 15 pesetas por día que trabaje,
que se liquidarán por meses vencidos, en
las condiciones que más adelante se de-
tallan.

Art. 26. Tendrá derecho a una prima
equivalente al número de días de asisten-
cia completa y puntual al trabajo el per-
sonal que, conforme a las normas que a
continuación se detallan, no haya sobrepa-
sado los topes tolerados de faltas de asis-
tencia o de puntualidad.

b) Los retrasos en la entrada al traba-
jo superiores a quince minutos.

c) Las salidas superiores a noventa mi-
nutos en virtud de permisos para asuntos
particulares.

Art. 27. A los efectos de esta prima,
se reputará falta de asistencia:

a) La no asistencia al trabajo en una
jornada completa.

A los mismos efectos se reputará falta
de puntualidad:

c) Las salidas inferiores a noventa mi-
nutos, en virtud de permiso para asuntos
particulares, se considerarán como una fal-
ta de puntualidad por cada período de me-
dia hora o fracción.

b} E! abandono del trabajo antes de la
hora exacta de salida en la jornada de tra-
bajo fijada para cada grupo profesional.

a) La entrada al trabajo después de la
hora exacta de comienzo de la jornada de
trabajo fijada para cada grupo profesional.

Art. 29. Las ausencias, retrasos o sali-
das motivadas por necesidades del servicio
o cumplimiento de un deber público o sin-
dical inexcusable, debidamente justificadas
por citación individual o corporativa, se
considerarán como permanencia y asisten-
cia al trabajo.

* A los efectos de cómputo, las faltas de
asistencia y de puntualidad son acumula-
bles y cada una de las primeras equivale
a tres de ¡as segundas y viceversa.

Tres faltas de puntualidad privan de la
prima de un día, y más de nueve faltas
de puntualidad, de la de todo el mes.

Art. 28. Una falta de asistencia priva
de la prima correspondiente a ese día. Con
más de tres faltas de asistencia se perde-
rá la prima correspondiente a todo el mes.

Art. 25. Prima de asistencia. — Esta
prima se establece en favor del personal
técnico (a excepción del de Ingenieros, Li-cenciados y demás personal superior),' ad-ministrativo y subalterno, con carácter depremio a la puntual asistencia al trabajodurante el mes, siendo su importe el equi-

Art. 24. La antigüedad del personal se
seguirá computando en la forma que se ha-
ce actualmente, pero los porcentajes que así
resulten, en lugar de aplicarse sobre el suel-
do base del Reglamento de Régimen Interior
de la Empresa, se harán sobre el doble de
dicho sueldo, sin que la variación del mis-
mo por disposiciones oficiales afecte al va-
lor de la antigüedad. Para compensar el
sensible aumento que esta determinación
representa, se disminuirá la cantidad que
en el momento de aplicación resulte de
aumento, en el importe de los sumandos A
y B del Plus de Convenio que se establece
en el art. 22, y de no ser suficiente para
absorber el aumento, se complementará de
la Retribución Voluntaria.

Art. 23. Este Plus de Convenio será
absorbido en la cuantía correspondiente en
los futuros aumentos de salarios que even-
tualmente puedan ser dispuestos oficial-
mente o por Convenio.

El percibo del Plus del concepto B y su
cómputo correspondientes seguirá supedi-
tado a las condiciones en que fué estable-
cido por la Empresa.

El personal novado percibirá, como
hasta ahora, los conceptos A y B y los 2 3
del correspondiente al C.

Portero de viviendas.

Ordenanzas.
Vigilantes.
Conductores

Telefonistas.
581,39 pesetas mensuales a las siguien-

tes categorías:

Calquistas.
Conserje.
639,53 pesetas mensuales a las siguien-

tes categorías:

Oficial de 1.a

Oficial de 2.a

Delineante de 1.a

Delineante de 2. a

697,67 pesetas mensuales a las siguien-
tes categorías:

Ayudante Técnico Proyectista Jefe.
Ayudante Técnico Proyectista.
Ayudante de Ingeniero Proyectista.
Ayudante Técnico de 2. a

Delineante Proyectista.
755,81 pesetas mensuales a las siguien-

tes categorías:

Art. 18. La prima se liquidará por me-
ses vencidos.

Art. 20. El personal de ordenanzas, vi-
gilantes y conductores que actualmente
percibía 150 pesetas, pasará a percibir
mensualmente una "gratificación fija" de
250 pesetas por la realización de trabajos
especiales.

Art. 19. Como compensación al com-
promiso del personal Administrativo y
Técnico de efectuar horas complementa-
rias cuando así lo exija el servicio en las
condiciones que figuran en el art. 6.°, la
Empresa abonará, con carácter general, a
este personal el importe de cinco horas
complementarias al mes, cuya ejecución
podrá realizarse o dispensarse de acuerdo
con las necesidades del servicio. Asimis-
mo mantendrá en su valor la actual "gra-
tificación por trabajos extraordinarios" a
todo el personal que actualmente la per-
cibe como compensación a las horas extra-
ordinarias que por razón de su destino se
ve obligado a realizar. Estas dos gratifica-
ciones son incompatibles entre sí.

Art.'21. Se mantendrán en su valor ac-
tual las "gratificaciones de destino" a to-
do el personal que actualmente las percibe
por razón del cometido especial de su des-
tino.

Art. 22. Como mejora voluntaria se
concede un "Plus de Convenio", que esta-
rá constituido por la suma de los siguien-
tes conceptos:

A — Plus de Convenio concedido en el
aprobado el 30 de marzo de 1964.
Plus por variación del coste de vida,
establecido voluntariamente por la
Empresa en febrero de 1965; y
Las siguientes cantidades brutas:

813,95 pesetas mensuales a las siguien-
tes categorías:

Jefe Superior.
Jefe de 1.a

Jefe de 2. 1
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CAPITULO IV

INGRESOS

CAPITULO V

PROTECCIÓN AL ESTUDIO

CAPITULO VI

D X E
P = C x (Sa + 0,50) x S x Sb x

Bonificación Economato.

Sueldo.
Retribución voluntaria.

Art. 12. Prima de actividad. — Con
carácter provisional, y anticipándose a los
estudios definitivos sobre organización que
permitan aplicar la fórmula Gombert de
remuneración, la Empresa establece una
prima de actividad con arreglo a la si-
guiente fórmula:

Sb = Coeficiente de corrección por altera-
ción de tablas salariales, que vale:

Sb*

en la que:
P = Prima de actividad.
C = Calificación personal.

Sa =. Saturación de la oficina o sección a
que pertenece el calificado.

S = Salario base en 31 de diciembre de
1962.

D = Coeficiente de corrección por faltas
en el mes, cuyo valor viene fijado
por la relación siguiente:

DI — Df

Sb"
donde Sb' es el salario base actual, y Sb"
es el salario base modificado por eventua-
les disposiciones oficiales.

B —E = Coeficiente de corrección de horas
extraordinarias, que viene dado por

-»

la relación:



Los Vocales, nombrados por la represen-
tación económica y por la representación
social, serán los titulares que formaron
parte de la Comisión Deliberante.

(G. C—3.404)

Art. 53. Comisión de Vigilancia. — A
los efectos de dar una recta interpretación
y aplicación a las cláusulas del presente
Convenio, se crea una Comisión superviso-
ra integrada por tres representantes de la
Empresa y tres trabajadores, presidida por
el Presidente del Sindicato o persona en
quien delegue, que designe el Sindicato
Provincial del Metal.

balmente su importe en la misma cuantía
en que eventualmente puedan llegar a ser
de aplicación al personal afectado otras
mejoras salariales obligatorias en virtud de
futuras, disposiciones oficiales.

leíatura del Distrito Minero de Madrid

tos y Transportes
Comisaría General de Abastecimien

Relación de los artículos que tienen fi-
jado precio máximo de venta al público,
indicando los que regirán durante el pre-
sente mes de agosto.

En las localidades donde no exista fá-
brica de azúcar o almacén mayorista, los
precios anteriores podrán recargarse en el
coste estricto del transporte desde fábri-
ca o almacén más próximo.

Azúcar
Blanquilla, 15,50 pesetas kilo; terciada,

15,40 pesetas kilo; pilé, 15,70 pesetas kilo:
granulada especial, 15,70 pesetas kilo; cor-
tadillo refinada, 20 pesetas kilo; cortadi
lio estuchada, 21,20 pesetas kilo.Hacen constar asimismo el propósito

que también tiene la Gerencia de aprove-
char, en su caso, los recursos que la ope-
ración anterior, llegue a dejar disponibles
para ayudar a resolver sus necesidades de
viviendas adecuadas al personal que lo
precise y que no sea beneficiario de ningu-
na en los bloques citados.

íS^7 En caso de fal ecim ento o ,u-
Art- 47" £ trabajador inqudino de vi-

ttoción,f la Empresa, se abrirá, para ser
Tienda de ia ££s ffleses si gUientes, un

en i dicacion de la misma,
c0Dcurso pa" .^cipar todos los ín-

«"
d V'uue disfruten de vivienda cuya

quamos que
j inferior a la del

"xtenSi°n
n fallecido. El concurso será falla-

'ub favor del que tenga mayor puntua-
d° los que superen la que tenia el
ci0°- foUecido o jubilado en el momento
propio »«*

der? bhnádo o familia del fallecido pasará
E1 ,U

r ef piso que al aplicar la puntuá-

balos solicitantes quedase finalmente

° JE que será conservado con todos los

fC
hos v obligaciones hasta el falleci-

dereCh del cónyuge superviviente, salvo

datándose §viuda! contraiga nuevo

ffiiSfo o que, sin producirse éste, las
m «Rancias económicas de ella como

Sa Xf^ **»\u25a0*» Par, a ? Ülte-

reíes del «sto del personal empleado pres-

cindir del beneficio de la casa, de acuerdo

oí el Jurado. En el caso de que el titular
Tu vivienda sea la esposa, se le dará un
¡ño de plazo al viudo para dejar la vi-

"^'48 Los Vocales de la Representa-

ción Económica hacen constar el vivo de-

seo y el interés de la Gerencia de la Em-

presa de estudiar un medio adecuado para

Le los bloques de viviendas de su pro-

piedad, situados en la calle de General Vá-

rela 13 y 15, de esta capital, que actual-

mente están cedidos en arriendo a su per-

sonal, sean adquiridos en régimen de pro-

piedad conjuntamente por todos los que

las habitan, bien directamente o por me-
dio de entes cooperativos, sin menosca-

bo de los intereses de la Empresa y de la
recuperación de las inversiones por ella
realizadas.

Aceites
Vegetal (soja), 22 pesetas litro; girasol

(incluido envase), 27.50 pesetas litro; gi-
rasol (sin envase), 27 pesetas litro.

Duboski natural, 126 pesetas kilo; Du-
boski torrefacto, 117 pesetas pesetas kilo:
Robusta natural, 119 pesetas kilo; Robus-
ta torrefacto, 112 pesetas kilo; Liberia na-
tural, 117 pesetas" kilo; Liberia torrefac
to, 109 pesetas kilo.

Café nacional

Arroz

De primera, 13,20 pesetas kilo; matiza-
do primera, 13,30 pesetas kilo.

Café importación
Superior natural, 165 pesetas kilo; Su-

perior torrefacto, 153 pesetas kilo; co-
rriente natural, 147 pesetas kilo; corrien-
te torrefacto, 137 pesetas kilo; africano
natural. 119 pesetas kilo: africano torre-
facto, 112 pesetas kilo.

Yhabiendo sido admitida definitivamen-
te esta solicitud de permiso de investiga-
ción en el día de hoy y en virtud de lo
dispuesto en la vigente ley de Minas, se
pone en conocimiento del público, seña-
lándose el plazo de treinta "días naturales
para que, dentro de él, puedan deducirse
ante esta Jefatura las reclamaciones u ob-
servaciones que estimen pertinentes.

Madrid, 26 de julio de 1966.—El Inge-

niero Jefe del distrito (Firmado).
(G. C—3.793) . (O.—65.963)

De punto de partida a primera estaca
se medirán 1.000 metros en dirección Nor-
te; de primera a segunda estaca se medi-
rán 500 metros en dirección Este; de se-
gunda a tercera estaca se medirán 2.000
metros en dirección Norte; de tercera a
cuarta estaca se medirán 1.500 metros en
dirección Oeste; de cuarta a quinta es-
taca se medirán 4.300 metros en dirección
Sur; de quinta a sexta estaca se medirán
1.500 metros en dirección Este; de sexta a
séptima estaca se medirán 1.000 metros
en dirección Norte; de séptima a octava

estaca se medirán 500 metros en dirección
Oeste: de octava estaca a punto de parti-
da se medirán 300 metros en dirección
Norte, quedando así cerrado el perímetro
de las 560 pertenencias solicitadas.

Todos los rumbos se refieren al Norte
astronómico o verdadero.

Se tomará como punto de partida la es-
quina S. E. de la casa denominada "E
Polvorín".

Verifica la designación en la siguiente
'orma:

Por don Jesús Pizarra Ruiz, vecino de
Madrid, ha sido presentada una solicitud
de permiso de investigación de 560 per-
tenencias para mina de feldespato, nom-
brada "Lolita II", núm. 2.369, sita en tér-
mino de San Lorenzo del Escorial (Ma-
drid).

Congelada primera, 79 pesetas kilo;
congelada segunda, 56 pesetas kilo; con-
gelada tercera, 28 pesetas kilo: refrigerada
primera, 110 pesetas kilo; refrigerada se-
gunda, 60 pesetas kilo; refrigerada terce-

ra, 40 pesetas kilo.

Carne de vacuno

Piezas obligatorias de pan:

Flama 800 gramos, 6,80 pesetas; flama
500 gramos, 4,50 pesetas; candeal 800
gramos, 7,10 pesetas; candeal 500 gramos,
4,70 pesetas.

Madrid. 2 de agosto de 1966
(G. C. .—3.784

MADRID

Í--000

Delegaciones ProvincialesArt. 52. Carácter de las mejoras econó-

micas. — Las me joras económicas suscri-
tas en el presente Convenio, conforme al
decreto de 21 de marzo de 1958 y demás
aposiciones sobre dicha materia, tienen

« carácter de "retribuciones voluntarias"
"' COmo norma general y sin perjuicio de lo
*e corresponda por aplicación del Decre-

s
de 17 de enero de 1963, sobre Seguros

S^' a estarán exentas de cotización por
* guros Sociales y Mutualidad Laboral, noegrando tampoco el Fondo del Plus Fa-

vía tablas de rendimientos mínimos, si
oien los productores, en justa compensa-
ción a las ventajas económicas concedidas
en este Convenio, se comprometen a
cooperar en los sistemas de mejora de la
Productividad y del rendimiento que pue-
dan implantarse, contribuyendo así a la
consecución de los fines perseguidos por
el Convenio.

Art. 51. Rendimientos mínimos. — Por
dificultades técnicas no se incluyen toda-

tituir una mejora voluntaria

visto en el artículo 27, concedido, sin em
kargo, como plus independiente por cons

Art. 50. Salario hora profesional. — El
salario hora profesional no resulta afecta-
do por el presente Convenio, salvo lo que
en este artículo se previene, siendo el de-
terminado por las disposiciones vigentes;
habiendo quedado recogido en el Regla-
mento de Régimen Interior de 1962, ar-
tículos 61 al 64, a los cuales en esta mate-
ria nos remitimos. Dichas tablas, como sa-
larios mínimos reglamentarios, habrán de
considerarse incrementadas, durante la vi-
gencia de este Convenio, con el Plus pre-

Art. 49. Compensaciones. — Todas las
mejoras concedidas en este Convenio son
«imputables para el cálculo del comple-
mento hasta el mínimo laboral concedido
por la Empresa en los términos previstos
por el artículo 60 del Reglamento de Ré-
gimen Interior y computables asimismo a
los efectos del salario mínimo establecido
en el Decreto de 17 de enero de 1963.

Las cantidades a ingresar habrán de ser-
lo en la Depositaría de esta Delegación en

Los contribuyentes que figuran en la re-
lación que a continuación se inserta no
han podido ser notificados en los domici-
lios que constan en los documentos fisca-
les, lo que se hace por medio de la pre-
sente para cumplir dicho trámite, de acuer-
do con lo dispuesto en el art. 80 de la ley

de Procedimiento Administrativo.

Arguelles González (José Luis).—Francos
Rodríguez, 5. — Ref. 6.287. — 1964. —
Rama 18-62. — Núm. 352. — Detallistas
de pescados. — Cuota a ingresar: 4.244
pesetas.

Martínez López, Ricardo. — Mercado de
Maravillas, 317. — Ref. 6.311. — 1964. —
Rama 18-62. — Núm. 376. — Detallistas
de pescados. — Cuota a ingresar: 3.044
pesetas.

Milagros de la Paz Marín. — Edificio
España. — Avenida de José Antonio, 88.
Ref. 6.366. — 1964. — Rama 21-542-c. —
Núm. 10. — Modistería en general. —
Cuota a ingresar: 19.518 pesetas.

Casilda Quintana Molina.—Serrano, 21.
Ref. 6.374. — 1964. — Rama 21-542-c. —
Núm. 19. — Modistería en general. —Cuo-
ta a ingresar: 8.304 pesetas.

Georgette Formestres G e r m a i n e. —
O'Donnell, 3. — Ref. 6.375. — 1964. —
Rama 21-542-c. — Núm. 20. — Modis-
tería en general. — Cuota a ingresar: pe-
setas 11.084.

Simone Berthelemy Supervielle. — Plaza
del Niño Jesús, 5. — Ref. 6.379. — 1964.

Peña Sierra, José. — Puerto de Reino-
sa, 43. — Ref. 6.266. — 1964. — Rama
18-62. — Núm. 331. — Detallistas de pes-
cados. — Cuota a ingresar: 3.834 pesetas.

Valdés Rodríguez, Manuel. — Avenida
General, 36. — Ref. 6.280. — 1964. —
Rama 18-62. — Núm. 345. — Detallistas
de pescados. — Cuota a ingresar: 3.904
pesetas.

21-41
de punto
setas.

- Duque de Ses-
1964. — Rama

— Núm. 41. — Fabricación géneros
— Cuota a ingresar: 5.620 pe-

Ramos Pérez (Sabino)
to, 10. — Ref. 8.977. -

— Núm. 54. —
— Cuota a in-

Manuela Pascual Bandoval. — Paseo del
Doctor Esquerdo, 30. — Ref. 8.105. —
1964. — Rama 13-633-g.
Menor de drogas y afines
gresar: 1.312 pesetas.

Manuel Redondo Pérez. — Torrelaguna,
número 4. — Ref. 8.080. — 1964. — Ra-
ma 13-633-g. — Núm. 28. — Menor de
drogas y afines. —Cuota a ingresar: 1.000
pesetas.

Petra Fernández Pacheco, Diego Sán-
chez. — López de Hoyos, B, 37. — Refe-
rencia 8.078. — 1964. — Rama 13-633-b.
Núm. 26. — Menor de'drogas y afines. —
Cuota a ingresar: 1.000 pesetas.

Núm. 95. — Manipulación de papel y car-
tón. — Cuota a ingresar: 3.000 pesetas.

— Acuerdo, 27,

Rama 17-20. —
Juan Herranz Sancho

Ref. 7.270. — 1964. -

Núm. 93. — Manipulación de papel y car-
tón. — Cuota a ingresar: 3.500 pesetas.

3.000 pesetas,
Eusebio García Rupérez. — Cruz, 36.—

Ref. 7.268. — 1964. — Rama 17-20. —

— Ponzano, 54. —
- Rama 17-20. —

Andrés Arce Navarro. \u25a0— Fernando Díaz
de Mendoza, 30. — Ref. 7.223. — 1964.—
Rama 17-20. — Núm. 36. — Manipulación
de papel y cartón. — Cuota a ingresar:

Núm. 28. — Manipulación de papel y car-
tón. \u25a0— Cuota a ingresar: 11.828 pesetas.

Enrique Arce García,
Ref. 7.218. — 1964. -

6.580 pesetas,

13-225-b. — Núm. 37
tículos de plástico

Fabricación ar-
— Cuota a ingresar:

Antonio Cabrero López Alberca.. —Man-
dillo, 30. — Ref. 6.720. — 1964. — Rama

ANUNCIO
Firme la resolución de esta Jefatura por

la que se cancelaron los permisos de in-

vestigación que a continuación se indican,

por no haber sido recurrida en el plazo
reglamentario, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 168 del vigente Re-
glamento general para el Régimen de la

Minería, se publica en el "Boletín Oficial
del Estado" y de la provincia, con la de-

claración de franco del terreno compren-

dido, admitiéndose nuevas solicitudes a

partir de los ocho días hábiles siguientes

a la inserción del presente anuncio en el

"Boletín Oficial del Estado", en las ofi-

cinas de este Distrito Minero, Juan de
Mena, núm. 10 (horas de diez a trece

2.235.—Nombre: "Margarita".

Hectáreas: 20.—Término y provincia: Gua-

dalix de la Sierra y Venturada (Madrid).

Mineral: Estaño.—Fecha y causa de la

concelación: Ap. segundo, par. c), articu-

lo 168, Reglamento 7-7-66.

mi

a t
odas las mejoras salariales pactadas

ronzarán a la Empresa a absorber glo-
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(O.—65.581)

OOO

— PrecioArtículos.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES varias

(O.—65.962)

Madrid, 27 de julio de 1966.—El In-
geniero Jefe, Gonzalo Paya

(G. C—3.794)

Lo que se hace público de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 168 del vi-
gente Reglamento general para el Régi-
men de la Minería.

En todos los plazos reseñados se enten-
derán días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente
en el Boletín Oficial de la provincia.

La interposición de cualquiera de estos
recursos no suspende el pago de las cuotas
correspondientes.

fijadas por la Junta de Evaluación del Gru-
po respectivo se puede interponer recurso
de agravio comparativo o el de agravio ab-
soluto, en el plazo de quince días; el pri-
mero ante el Jurado Territorial Tributa-
rio y el segundo ante la Administración
de Tributos Directos.

Asimismo contra las bases impositivas

En caso de disconformidad puede inter-
ponerse recurso de reposición ante la Ofi-
cina Liquidadora del Impuesto en el plazo
de ocho días, y reclamación ante el Tri-
bunal Económico Administrativo en el de
quince.

el plazo de quince días, transcurrido el
cual sin haberlo verificado se procederá a
su exacción por la vía de apremio.

F1C10S

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación y cuota a ingresar por
el concepto de CUOTA POR BENE-

(O.—65.964)(G. C—3.792)

Se hace pública esta petición para que
las personas o entidades que se conside-
ren afectadas por la misma presenten, por
triplicado y debidamente reintegrados, los
escritos que estimen oportunos, dentro del
plazo de veinte días, en esta Jefatura de
Minas, calle de Juan de Mena, núm. 10.

Madrid, 28 de julio de 1966.—El Inge-
niero Jefe (Firmado).

Presupuesto: 832.725 pesetas

Emplazamiento: Canteras de Metrán
Vallecas.

Domicilio: Pedro Heredia, 24,

DEPOSITO DE EXPLOSIVOS
Peticionario: "J. Carlos Morales, S. L."

Objeto: Construcción de un almacén de
explosivos con una capacidad de 25.000
kilogramos.

Art. 54. Repercusiones. — Los miem-
bros que forman parte de la Comisión De-
liberante del Convenio hacen expresa ma-
nifestación de que, a su juicio, la entrada
en vigor de los acuerdos contenidos en
este Convenio no parece impliquen alza
de precios.

3

Esta Comisión tendrá la competencia
que determinan las disposiciones vigentes,
y las normas interpretativas que elabore
entrarán a formar parte del Convenio,
siendo obligatorias tanto para la Empresa
como para los trabajadores.



Núm. 43. — Confiterías y pastelerías. —Cuota a ingresar: 2.508 pesetas.
Herrero Caldera, Clodoaldo. — Larra,

número 14. — Ref. 6.624. — 1964. — Ra-
ma 17-212-b. — Núm. 16. — Fotograba-
dores. — Cuota a ingresar: 7.400 pesetas.

Sánchez Prieto, Enrique. — Pizarro 4
Ref. 6.653. — 1964. — Rama 17-212-b.—
Núm. 47. — Fotograbadores. — Cuota a
ingresar: 4.000 pesetas.

Ignacio Torres Hidalgo. — Méndez Nú-
ñez, 21. — Ref. 6.672. — 1964. — Rama21-631-n. — Núm. 19. — Comercio de
mercería, paquetería y géneros de punto
(Pueblos).—Cuota a ingresar: 728 pesetas.

Ferruelo Pérez, Manuel.—Alfonso Mar-
tínez Conde, 2. — Ref. 6.172. — 1964. —Rama 18-62. — núm. 237. — Detallistas
de pescados. — Cuota a ingresar: 6.244
pesetas.

Pedro López Astorgano. — Mártires deLa Ventilla, 39. — Ref. 6.182. — 1964. —Rama 18-62. — Núm. 247. — Detallistas
de pescados. — Cuota a ingresar: 3.822
pesetas.

Campanero García, Mateo. — Mercado
de San Antonio. — Avenida Reina Victo-
ria, 3. — Ref. 6.128. — 1964. — Rama
1.862. — Núm. 193. — Detallistas de pes-
cados. — Cuota a ingresar: 5.834 pesetas.

Rico Huertas, Manuel.—Juan Bravo, 65.
Ref. 5.929. — 1964. — Rama 23-618-a.—
Núm. 16. — Mayor de vinos, aguardientes
y licores. — Cuota a ingresar: 18.828 pe-

Antonio. — Pico Oce-
jón, 57. — Reí. 5.788. — 1964. — Rama
8-802-c. — Núm. !7. — Construcción y
reparación de obras.—Cuota a ingr
17.152 pesetas.

Luengo Martín, Fernando .— Pico Oce-
jón, 53. — Ref. 5.809. — 1964. — Rama
8-802-c. — Núm. 38. — Construcción y
reparación de obras. — Cuota a ingresar:
5.452 pesetas.

Carro Carro, Manuel. — Bravo Murillo,
número 388. — Ref. 6.051. — 1964. —Rama 18-62. — Núm. 116. — Detallistas
de pescados. — Cuota a ingresar: 7.398
pesetas.

Alonso de Paz, Vicente. — Francisco
García, 19. — Ref. 6.209. *- 1964. — Ra-
ma 18-62. — Núm. 274. — Detallistas de
pescados. — Cuota a ingresar: 3.964 pe-
setas.

Barreda Sacristán, Andrés. — Cantue-
so, 43. — Ref. 6.218. — 1964. — Rama
18-62. — Núm. 283. — Detallistas de pes-
cados. — Cuota a ingresar: 2.622 pesetas.

Carro Jarrín, Fernando. — Alejandra
Moran, 21. — Ref. 6.233. — 1964. — Ra-
ma 18-62. — Núm. 298. — Detallistas de
pescados. — Cuota a ingresar: 3.964 pe-
setas.

Manuel Pérez Martínez. — Francisco
Silvela. 56. — Ref. 5.981. — 1964. —Rama 18-62. — Núm. 46. — Detallistas
de pescados. — Cuota a ingresar: 11.164
pesetas.

Rafael Prades Forniers. — Hortaleza, 9.
Ref. 6.437. — 1964. — Rama 21-542-c. —Núm. 83. — Modistería en general.—Cuo-
ta a ingresar: 7.756 pesetas.

Sofía Maristi Urízar. — Atocha, 11. —Ref. 6.441. — 1964. — Rama 21-542-c. —
Núm. 87. — Modistería en general.—Cuo-
ta a ingresar: 4.556 pesetas.

María del Vas Largo. — Avenida del
Generalísimo, 10. \u25a0— Ref. 6.445. — 1964.
Rama 21-542-c. — Núm. 91. — Modiste-
ría en general. — Cuota a ingresar: 4.556
pesetas.

Rama 21-542-c. — Núm. 24. — Modiste-
ría en general. — Cuota a ingresar: 9.800
pesetas.

Francisco J. Gallástegui, Aguirrecondo-
ya. — Serrano, 25. — Ref. 6.421. — 1964.
Rama 21-542-c. — Núm. 67. — Modiste-
ría en general. — Cuota a ingresar: 6.184
pesetas.

Victoria Calvín Oya. — Paseo del Pin-
tor Rosales, 16. — Ref. 6.431. — 1964. —Rama 21-542-c. — Núm. 77. — Modiste-
ría en general. — Cuota a ingresar: 7.156
pesetas.

«setas,

López García Rico., Francisco. — Alcal-
de López Casero, 5. — Ref. 5.829. — Ra-
ma 8-802-c. — Núm. 59. — Construcción
y reparación de obras. — Cuota a ingre-
sar: 2.232 pesetas.

Martín Fuertes, Isabelino.—Vázquez de
Mella, 2. — Ref. 5.835. — 1964. — Rama
8-802-c. — Núm. 65. — Construcción y
reparación de obras. — Cuota a ingresar:
2.232 pesetas.

Martín Joga, Juan Antonio. — Escuelas,
número 2. — Ref. 5.836. — 1964. — Ra-
ma 8-802-c. — Númi 66. — Construcción
y reparación de obras. — Cuota a ingre-
sar: 2.232 pesetas.

Núñez Polo Alfonso. — Ríos Rosas, 37.
Ref. 5.847. — 1964. — Rama 8-802-c. —.
Núm. 77. — Construcción y reparación
ded obras. — Cuota a ingresar: 2.232 pe-
setas.

Barrio González, Antonio. — Plaza Váz-
quez de Mella, 9. — Ref. 5.217. — 1964.
Rama 12-852-b. — Núm. 207. — Cafés,
bares y afines. — Cuota a ingresar: 2.144
pesetas.

Norberto Valles Alfonso. —Moratín, 39
Ref. 5.353. — 1964. — Rama 1-700-j. —Núm. 62. — Papelerías, librerías y afines.
Cuota a ingresar: 944 pesetas.

Martín Ramiro, Emiliano. — Alcántara,
número 12. — Ref. 5.416. — 1964. — Ra-
ma^ 12-811-d. — Núm. 13. — Casas de
huéspedes. — Cuota a ingresar: 4.676 pe-
setas.

Aurora Anula García. — Paseo de Ma-
ría Cristina, 30. — Ref. 5.522. — 1964. —Rama 12-811-d. — Núm. 119. — Casas de
huéspedes. — Cuota a ingresar: 1.556 pe-
setas.

Marcelina Orgas Gómez. — Fuencarral,
número 20. — Ref. 5.524. — 1964. — Ra-
ma 12-811-d. — Núm. 121. — Casas de
huéspedes. — Cuota a ingresar: 1.556 pe-
setas.

Pérez Hernando, Rufino. — Martín de
los Heros, 15. — Ref. 5.559. — 1964. —Rama 12-811-d. — Núm. 156. — Casas de
huéspedes. — Cuota a ingresar: 1.376 pe-
setas.

García Ballesteros, Millana. — San Ber-
nardino, 43. — Ref. 5.592. — 1964.
Rama 12-811-d. — Núm. 189. — Casas de
huéspedes. — Cuota a ingresar: 1.516 pe-
setas.

Manuel García del Moral. — San Di-
más, 7. — Ref. 5.661. — 1964. — Rama
12-811-d. — Núm. 258. — Casas de hués-
pedes. — Cuota a ingresar: 1.138 pesetas.

García Torrejón, Francisco. —Plaza Em-
perador Carlos V, 8. — Ref. 5.733.—1964
Rama 3-60-j. — Núm. 33. — Confiterías y
pastelerías. — Cuota a ingresar: 4.704 pe-
setas.

Martínez García, Fernando. — Alonso
Carbonell, 4. — Ref. 5.774. — 1964. —Rama 8-802-c. — Núm. 3.—Construcción
y reparación de obras. — Cuota a ingre-
sar: 68.080 pesetas.

Francisco López Rízquez. — Burgos 13Ref. 5.780. — 1964. — Rama 8-802-c. —Núm. 9. — Construcción y reparación de
obras. — Cuota a ingresar: 26.852 pe-
setas.

Emilio Riñon Ramírez. — Avenida Con-
cha Espina, 85. — Ref. 4.824. — 1964 —Rama 17-402. — Núm. 62. — Revistas.—
Cuota a ingresar: 3.184 pesetas.

Torres Rodrigo. Jonás. — Alfonso X, 3Ref. 12.000. — 1964. — Rama 22-940. —Num. 89. — Garajes. — Cuota a ingresar:
5.245 pesetas.

Miguel Alonso Travesedo. — Julio Ro-
mero, 11. — Ref. 2.557. — 1964. — Ra-
ma 21-130. — Núm. 6, — Hilaturas teji-
dos de lana. — Cuota a ingresar: 9.784

Valentín Marqués Muschen. — Brúñete
número 15. — Re f. 1.555. — 1964. —Rama 21-624-jk. — Núm. 105. — Menor
confecciones caballero. — Cuota a ingre-sar: 1.344 pesetas.

pesetas

Antonio Más García. — Arcipreste de
Hita, 4. — Ref. 11.204. — 1964. — Ra-ma 9-852. — Núm. 55. — Salas billar. —Cuota a ingresar: 2.900 pesetas.

Antonia Lóp
sencia, 15. — Re¡ 1964
Rama 8-210. — Núm. 49. — Manufactu-
ras dé vidrio plano. — Cuo:
5.351 pesetas.

Bravo Alonso. Gonz- ionso He-
redia, 24. — R ef. 9.925. — 1964. — Ra-ma 15-62!-b. — Núm. 42. — Menor deFerreterías. — Cuota a ingresar: 2.676 pe-
setas.

pesetas

Martín Rubio, Benedicto.
el Católico, 57. — Ref. 12.036
Rama 22-940. — Núm. 134.
Cuota a ingresar: 6.272 pesetas.

Isidro Benito Benavente. — Martínez deJa Riva, 48. — Ref. 11.245 — 1964 —Rama 9-852. — Núm. 99. - Salas billar.Cuota a ingresar: 130 pesetas.
Te rínsz Rocaberti. — T>

l°,,r- \u25a0'\u25a0 21. — Ref. 9.860. — 196Rama 21-52. — Núm. 110. - Confeccio-nes menores. — Cuota a ingresar: 3.540

Alfonso Alonso Beode. — Carrera de
San Jerónimo, >15. — Ref. 8.029. — 1964.
Rama 21-540-a. — Núm. 27. — Sastrería
a medida. — Cuota a ingresar: 14.004 pe-
setas.

Ricardo Clemares Andrés. — Ercilla, 7.
Ref. 7.228. — 1964. — Rama 17-20. -
Núm. 43. — Manipulación de papel y car-
tón. — Cuota a ingresar: 7.736 pesetas.

Francisco Ortega Juarranz. — Don Pe-
dro, 10. — Ref. 7.221. — 1964. — Rama
17-20. — Núm. 34. — Manipulación de

papel y cartón. — Cuota a ingresar: pese-
tas 11.500.

Adell Beltrán, Amparo. — Vía, 6.—Re"
ferencia 8.976. — 1964. — Rama 21-41- —
Núm. 41. — Fabricación géneros de pun-
to. — Cuota a ingresar: 5.620 pesetas.

Pedro Antonio Fernández Fernández. \u25a0—

Brocado, 2. — Gran San Blas. — Referen-
cia 1.472. — 1964. — Rama 19-710-h. —Núm. 67. — Menor calzado. — Cuota a
ingresar: 1.924 pesetas. „.

José Moreno San Antolín. — Sors<~
Ref. 10.463. — 1964. — Talleres c
boración de mármoles v piedras, con rna-

José Manuel Teja García. — Generalísi-
mo, 59. — Leganés. — Ref. 7.207. — Nú-
mero 6. — Manipulación de papel y car-
tón. — Cuota a ingresar: 37.368 pesetas.

Ballesteros Alvarez, José. — Avenida
de Franco, 21. — Torrejón de Ardoz. —Ref. 10.083. — 1964.—Rama 15-621-b.-
Núm. 213. — Menor ferretería. — A de-
volver: 2.500 pesetas.

— Bravo
1964. -

Jiménez Sánchez, Fructuoso
Murillo, 276. — Ref. 10.233. -
Rama 11-60. — Núm. 121. — Comercio
aves, huevos y caza. — Cuota a ingresar:
2.048 pesetas.

pesetas

Meneses Cuenca, Sinforoso. —
rez, 2. — Ref. 10.161. — 1964,
11-60. — Núm. 43. — Comercio aves,

huevos y caza. — Cuota a ingresar: 6.204

Ángel Valhondo Moreno. \u25a0— Moreras,
número 53. — Aranjuez. — Ref. 6.673 —1964. — Rama 21-631-n. — Núm. 20.—
Comercio de mercería, paquetería y géne-
ros de punto. — Cuota a ingresar: 782 pe-
setas.

Piqueras Fernández, José Am • 'Lago Constanza, 63. — Re f o a« °- —Rama 21-52. — Núm. 103 '~1 Co '71964-
nes menores. — Cuota a ingresar
pesetas. ' "¿80

Gallego García, José. — Avm^Trueba, 47. - Ref. 9.850. - 19^ *ma 21-52. - Núm. 100. - Confección!!menores. — Cuota a ingresar • 1 Mn
setas. ' ,m Pe-

Fontanals de Sala, Rosa María — j¡
pañolera, 13. — Ref. 9.833. — jo/u
Rama 21-52. - Núm. 79. - Confe^nes menores. — Cuota a ingresar- s¿£
pesetas. ' J'^M

Daniel San Millán Ferrer. —- San L
mes (Burgos). — Ref. 201. — 1964Rama 11-70. — Núm. 97. — Comercio d¡
ganados. — Cuota a ingresar: 400 rl
setas. pe"

Rico Fernández, Manuel. — Infantas í
Ref. 5.204. — 1964. — Rama 12-85?-bNúm. 194. — Cafés, bares y afines '—Cuota a ingresar: 5.144 pesetas.

Pardo Puado, Emilio. — Capitán PérezRojo, 8. — Aranjuez. — Ref. 6.556 -1964. — Rama 3-6-12-n. — Núm. 33'. _
Menor de ultramarinos. — Cuota a inerZ
sar: 728 pesetas.

Antonio Gutiérrez Cirón.—Capitán 21Aranjuez. — Ref. 6.553. — 1964. —'fa!
ma 3-612-n. — Núm. 30. — Menor de ul-
tramarinos. — Cuota a ingresar: 1.128 pe-
setas.

Federico Hernández Castillo
de Vargas, 10. — Ref. 7.216
Rama 17-20. — Núm. 25
ción de papel y cartón
sar: 15.600 pesetas

Cristóbal Alcaraz García. —Amparo, 39.
Ref. 6.749. — 1964. — Rama 17-610-a.-
Núm. 23. — Mayor de papelería en gene-
ral. — Cuota a ingresar: 13.576 pesetas.

Jaramillo Serna, Ángel. \u25a0— Fuencarral,
número 8. — Ref. 11.110. — 1964. — Ra-
ma 15-631-b. — Ñúm. 79. — Menor jo-
yería y platería. — Cuota a ingresar: 204
pesetas.

— Cuota a ingre-

Dávila Ponce de León, María Luisa. —Velázquez, 60. — Ref. 10.892. — 1964. —Rama 21-625-i. — Núm. 57. — Menor
confecciones \u25a0 caballero,
sar: 8.000 pesetas.
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Blasa Pé-
Rama

— Manipula-
— Cuota a ingre-

1964. -— Martín

Fernando
1964.—

— Garaies.—

-lo e

Cuota a

Francisco
1964. —

Menor perfu
— Cuota a in

Benito, Antonio. — Lope de Rueda, 3.
Ref. 8.978. — 1964. — Rama 21-41. —
Núm. 43. — Fabricación géneros de pun-
to. — Cuota a ingresar: 5.720 pesetas.

Vaquero Escaño, Carlos. — Antolina
Merino, 11. — Ref. 2.988. — 1964. —
Rama 21-41. — Núm. 54. — Fabricación
géneros de punto. — Cuota a ingresar:
4.520 pesetas.

Prada Losada, Laura. -— Oso, 23. — Re-
ferencia 8.991. — 1964. — Rama 21-41.—
Núm. 58. — Fabricación general puntos. —\u25a0

Cuota a ingresar: 3.820 pesetas.
Leonor López López.—Santa Isabel, 17.

Ref. 4.446. — 1964. — Rama 12-611-b. —
Núm. 140. — Pensiones de segunda cate-
goría. — Cuota a ingresar: 1.644 pesetas.

Carlos Fecaya de la Concha. — Goya,
número 48. — Ref. 4.833. — 1964. — Ra-
ma 17-102. — 1964. — Núm. 61. — Re-
vistas. — Cuota a ingresar: 3.692 pesetas.

Navarida Zapatero, Gonzalo. — Aveni-
da de la Albufera, 31. — Ref. 10.528. —
1964. — Rama 14-61-b. — Núm. 59. —
Comercio muebles. — Cuota a ingresar:
321 pesetas.

Angela González Ibáñez. — Santa Ma-
ría, 66. — Ref. 10.811. — 1964. — Rama
13-641-kl. — Núm. 37. -
mería, detergentes y afines
gresar: 544 pesetas.

— Menor— Cuota

Castillo Jiménez, Juan. — Paseo Muñoz
Grandes, 44. — Ref. 10.827. — 1964. —
Rama 13-641-kl. — Núm. 54.
perfumería, detergentes y afines,
a ingresar: 308 pesetas.

Martínez Pinillos García, Juan. — Me-
léndez Valdés, 30. — Ref. 11.949. —1964.
Rama 22-940. — Núm. 27. — Garajes. —Cuota a ingresar: 10.775 pesetas.

Fernández Martín, José. — Vallehermo-
so, 54. — Ref. 11.971. — 1964. — Rama
22-940. — Núm. 57. — Garajes. — Cuo-
ta a ingresar: 7.665 pesetas.

Gutiérrez Marcos, José,
de Ricci, 13. — Ref. 11.987,
Rama 22-940 — Núm. 75
ingresar: 5.689 pesetas

Andrés Holgado Sánchez. — Urraca 3
Ref. 3.408. — 19647— Rama 21-540-klm.
Núm. 16. — Confección a medida. — Cuo-
ta a ingresar: 2.844 pesetas.

Vavá Bidaurraga, Cayetano. — Huesca,
número 11. — Ref. 9.004. — 1964. — Ra-
ma 21-41. — Núm. 72. — Fabricación gé-
neros de punto.—Cuota a ingresar: 3.944
pesetas.

Ubes Vicario, Constancio. — AntonioSalvador, 42. — Ref. 9.008. — 1964
Rama 21-41. — Núm. 76. — Fabricación
géneros de punto. — Cuota a ingresar:
1.720 pesetas.

Pedro González Sáez. — Melquíades
Biencinto, 18. — Ref. 9.596. — 1964 —Rama 22-860-b. — Núm. 10. — Transpor-
tes por autocamiones en servicios discre-cionales. — Cuota a ingresar: 7.597 pe-
setas.

Francisco Guitart Llover.—Doctor Cas-
T¡%\ 2i~ Ref> 9'954- - 1964' - Rama
15-621-b. — Núm. 77. — Menor ferrete-

ría. — Cuota a ingresar: 776 pesetas.
Gonzalo Rodríguez, Ernesto. — Espí-

ritu Santo, 15. — Ref. 7.922. — 1964. —Rama 3-612-a. — Núm. 32. — Menor ul-
tramarinos. —Cuota a ingresar: 10.188 pe-
setas.

Rodríguez Almonacid, María. — Glorie-
ta Beata María Ana de Jesús, 5. — Refe-
rencia 5.453. — 1964. — Rama 12-811-dNum. 50. — Casas de huéspedes. — Cuo-ta a ingresar: 4.136 pesetas.

Francisco Santisteban Vara. — San Pa-blo, 22. — Ref. 2.869. — 1964. — Rama8-610-c. — Núm. 54. — Comercio mate-
nales construcción. — Cuota a ingresar:
8.912 pesetas.

Assayag Cohén Luna. — Avenida Do-
nostiarra, 6. — Ref. 9.883. — 1964 —Rama 21-52. — Núm. 135. — Confeccio-nes menores. — Cuota a ingresar: 3.244

Inés López Hernández. — Cardenal Cis-
neros, 57. — Ref. 6.455. — 1964. — Ra-
ma 21-542-c. — Núm. 101. — Modistería
en general. — Cuota a ingresar: 2.256 pe-
setas.

4

Izquierdo González, Wenceslao. — Igle-
sia, 5. — Ref. 6.500. — 1964. — Rama 3-
60-k. — Núm. 18. — Confiterías y paste-
lerías. — Cuota a ingresar: 3.484 pesetas.

Antonio López. — Antonio López, 6. —Ref. 6.525. — 1964 .— Rama 3-60-k. —



(O.—65.961)
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Falto

onal

Torrejón de Ardoz. a 30 de julio de
1966.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.798) (O.—65.958)

Aprobado por el Ayuntamiento el expe-
diente de habilitación y suplemento de
crédito para atender al pago de obligacio-
nes cuyo detalle consta en el mismo, se
halla expuesto en esta Secretaría, duranteel plazo de quince días, al objeto de oír
reclamaciones.

TORREJÓN DE ARDOZ
la provincia, y hora de las doce de su
mañana, cuyas parcelas corresponden a lazona, conjunto, número y precio que a
continuación se expresan:

Conjunto

Bloque A.-l._ 996.—60.—59.760 ptasBoque B.—1.—1.120.—85.—95.200 ptasBloque B.—2.—1.040.—85.— 88.400 ptas

Torrejón de Ardoz, a 30 de julio de
1966.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.798 bis) (O.—65.959)

Aprobadas por el ,ento las
cuentas de Presupuesto. Patrimonio y Va-
lores Auxiliares del año 1965, se encuen-
tran expuestas al público, a fin de oír re-
clamaciones, por espacio de quince días,
durante cuyo plazo y ocho días más se
podrán formular las que se crean conve-
nientes.

ñores

Gallardo Zurita, Miguel. — Virgen del
VaI) !4.

_ Ref. 9.820. — 1964. — Rama
21-52. — Núm. 66. — Confecciones me-

Cuota a ingresar: 6.534 pesetas.

Lucio Sanz Martín. — Antonio López,
número 134. — Ref. 9.585. — 1964. —
Rama 22-860-c. — Núm. 131. — Trans-
portes por autocamiones en servicios dis-
crecionales. — Cuota a ingresar: 600 pe-

railes Chico, Josefa. — Hortaleza, 17.—

f5432 — 1964. — Rama 12-811-d.—
29 '— Casas de huéspedes. — Cuo-

Iffingresar: 4.196 pesetas

Manuel Martínez Hernández. — Sierra
,S 12- — Ref- 5393- — 1964' —IZa 3-60-n. - Núm. 18. - Confiterías

y pastelerías. — Cuota a ingresar: 3.544

P<!IVlaría Angeles Fernández Alonso.—Zal-

ear (barrio de Simancas). — Ref. 1.473.

f964 - Rama 19-710-h. — Núm. 68. —
Menor calzado. — Cuota a ingresar: 2.476

Suárez, Alberto.—Avenida Doc-
tor Federico Rubio y Gali, 88. — Refe-

rencia 7.938. — 1964. — Núm. 48. — Ra-

ma 3-612-a. — Núm. 48. — Menor ultra-

marinos. — Cuota a ingresar: 10.244 pe-

setas.

Conjunto A
Boque A.—1.—1.150.—70.— 80.500 ptasB oque A.—4.—1.080.—60.— 64.800 ptasBloque A.—8.—1.081.—85.—91.885 ptas
Boque B.—1.—1.140.—70.—79.800 ptasBloque B.—2.— 999.—60.—59.940 ptas
Bloque B.—3.—1.020.—60.—61.200 ptasBoque B.—4.—1.049.—70.—73.430 ptas
Bloque B.—5.—1.042.—70.—72.840 ptasBloque C— 1.— 998.—70.—79.860 ptas.
Bloque C—2.— 999.—60.—59.940 ptas
Bloque C—3.—1.020.—85.—76.700 ptas.
Bloque C—4.—1.047.—70.—73.290 ptas
Bloque D.—l.—l.154.—70.—80.780 ptas:
Bloque D.—5.—1.027.—70.—70.890 ptas
Bloque D.—6.—1.012.—70.—70.840 ptasBloque D: —7.—1.156.—70.—80.°20 ptas
Bloque D.—9.—1.250.—90.—112.500 ptsBloque D.—10.—1.250.—90.—112.500 pts

r. Ygnf£m Barea- Fermiria. — Orense, 3.
5 fnl' ~~ 1964- - Rama 21-52. -rsum. 108. — Confecciones menores. —Cuota a ingresar: 3.548 pesetas.

Rubio Rubio, Julián. — Ercilla, 17 —Ref. 9.832. — 1964. — Rama 21-52.' —Num. 78. — Confecciones menores. —Cuo-
ta a ingresar: 6.064 pesetas.

Domingo Alvarez Concreras. — EmilioFerrari, 57. — Ref. 11.675. — 1964 —Rama 22-85-a. — Núm. 42. — Transportes
de viajeros en coches de turismo. — Cuo-
ta a ingresar: 17.240 pesetas.

Calviño García Martín, Roberto.—Muñ-
ís2A~ Rel 10-083- - 1964' - Rama
15-621-b. — Núm. 193. — Menor ferre-
tena- — Cuota a ingresar: 4.928 pesetas.

Antonio Sisdedos Calvo. — Román
Alonso, 1. — Ref. 10.051. — 1964 —Rama 15-621-b. — Núm. 181. — Menor
ferretería. — Cuota a ingresar: 6.528 pe-
setas.

Alvarez Merino, Félix. — P.° de los Oli-
vos 1. — Ref. 10.040. — 1964. — Rama
15-621-b. — Núm. 168. — Menor ferrete-na- — Cuota a ingresar: 1.676 pesetas.

Aniño Almagro, Francisca. — Camino
de la Laguna, 22. — Ref. 9.993—1964 —Rama 15-621-b. — Núm. 121.—Menor fe-
rretería.. — A devolver: 524 pesetas.

María Teresa Pérez Sanz. — tu¡j0 An-
tonio, 2. — Ref. 9.987. — 1964. — Ra-
ma 15-621-b. — Núm. 115. — Menor fe-
rretería. — A devolver: 524 pesetas.

Madrid, 16 de julio de 1966. — El De-
legado de Hacienda (Firmado).

(G.—3.959)
Conjunto B
Bloque E.—1.—1.053.—85.—89.505 ptas
Bloque E.—2.—1.13*7.—80.—90.960 ptas
Bloque E.—3.—1.114.—85.—94.690 ptas

(O.—65,957)

Lo que se hace público a fin de que en
el plazo de diez días, a contar desde la
inserción de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes.

(G. C—3.799)

San Lorenzo de! Escorial. 30 de julio
de 1966.—El Alcalde (Firmado).

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
A los efectos del artículo 30 del Regla-

mento de 30 de noviembre de 1961 y con-
forme a lo dispuesto en las Ordenanzas
municipales de Policía urbana de esta lo-
calidad, se hace saber que el vecino don
José Jiménez Casado ha solicitado licen-
cia para instalar un taller de lavandería de
ropa, en calle "F", núm. 17 (barrio Ro-
sario).

Rocío Forseca Viña. — Agustín Calvo,
— Ref. 8.081. — 1964. — Ra-

- Núm. 29. — Menor de— Cuota a ingresar: 1.000

Rama 21-627. — Núm. 27. — Menor de
lencería y ropas de cama y mesa .— Cuo-
ta a ingresar: 3.200 pesetas.

Eduardo de la Torre Ruiz. — Ulises, 49.
Ref. 8.096. — 1964. — Rama 13-633-g. —
Núm. 44. — Menor de drogas y afines. —
Cuota a ingresar: 600 pesetas.

Avenida de
- 1964. —

setas.

France Celier Mingaud. -
Bruselas, 64. — Ref. 8.231

LA SERNA DEL MONTE
Se hallan expuestas al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, al objeto
de oír reclamaciones, por quince días, la
cuenta general de Presupuesto, la de Ad-
ministración del Patrimonio y la de Va-
lores Independientes, del año 1965.

La Serna del Monte, a 30 de julio de
1966.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.800) (O.—65.956)

— Colonia Pinar
— Ref. 8.075.

— Núm. 23. —
— Cuota a in-

Madrid, 26 de julio de 1966.—Por el
Administrador, José Rojo García.

(A.—43.780)

Caja General de Depósitos
Extraviados los resguardos expedidos

por esta Caja General con los números
343.647/8 de entrada y 157.432/3 de re-
gistro, correspondientes a les depósitos
constituidos por el "Banco Guipuzcoano"
en garantía de don Manuel Veglison Jor-
net, para afectar a las responsabilidades
civiles exigidas al mismo en sumario 129 y
167 acumulados. Importan los depósitos
150.000 pesetas cada uno de ellos.

Se previene a la persona en cuyo poder
se hallen, que los presenten en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entreguen los
depósitos sino a su legítimo dueño, que-
dando dichos resguardos sin ningún valor
ni efecto transcurridos dos meses desde
la publicación de este anuncio sin haberlos
presentado, con arreglo a lo dispuesto en
su Reglamento.

= oo-o =

En el caso de que algunas de las an-
teriores parcelas „quedasen desiertas por
falta de licitador, a los diez días, tam-
bién hábiles, contados desde el siguiente
en que la misma tenga lugar, se celebra-
rá una quinta subasta, en las mismas con-
diciones y precio de tasación que se deja
expresado.

Para lo no previsto en el presente anun-
cio, se estará a lo dispuesto en el Regla-
mento vigente de Contratación munici-
pal y a los acuerdos que al respecto pue-
da tomar el Ayuntamiento.

(G. C.^-3.760)

Moralzarzal, a 29 de julio de 1966.—
El Alcalde, Eduardo Bolondria.

(O.—65.936)

J-af ajustadas al modelo de pro-
posición a que se refiere el primera de

nuncios expresados, con los demás
tos rué en e! mismo se expre-

sas en la Secretaria
las trece ho^ps del día

anterior en que dicha subasta deba tener
lugar,

ORGANIZACIÓN SINDICAL

LEGANES

(G. C—3.796)

Durante el plazo de quince días se en-
cuentra expuesto al público, para oír re-
clamaciones, el expediente de suplemento
de crédito con cargo al superávit obteni-
do en la liquidación del ejercicio de 1965.

Leganés, 29 de julio de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

En autos de juicio que bajo número 247
de este año, se siguen en esta Magistra-
tura de Trabajo por reclamacion.de Bien-
venido Pérez Martínez, contra Juan Mar-
tínez Godoy, Confederación Gremial Ca-
talana, Caja Nacional y Servicio Reasegu-
ro, sobre accidente gran invalidez, por el
ilustrísimo señor don José Muñoz y Nú-
ñez de Prado, Magistrado de Trabajo nú-
mero 3, que entiende de dicho juicio, se
dictó en él la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del siguien-
te tenor literal:

Francisca Rícete Sanz
delRey, bloque 15, casa 5
1964.— Rama 13-633-g.
Menor de drogas y afines
gresar: 1.000 pesetas

Eusebio Hernández Sanz. — Avenida
General Mola, 256. — Ref. 11.236.—1964.
Rama 9-852. — Núm. 88.—Salas billar.—
Cuota a ingresar: 1.140 pesetas.

— Rama
— Cuota

vaiseca de Cara, Luis. — Mayor, 75. —Ref. 11.149, — 1964. — Rama 15-631-b.
Wum. 123. — Menor joyería y platería. —Luota a ingresar: 5.126 pesetas.

Áurea Rolón Torralba. — Esteban Ca-rres 2.
__

Ref . 4883
__

1964
_

Rama
"Vl'm- ~ Núm. 95. — Menor de mer-«na, paquetería y géneros de punto. —Uota a ingresar: 1.144 pesetas.

"Tan Rosso, Antonio. — Rafael Cal-

— Cuota a ingresar: 6.693 pe-

í* '• — Ref- 12-003. — 1964
-V40. — Num . 92. _ Garajes«gresar: 5.625 pesetas.
Figueroa y Alonso Martínez, Agustín.—«ez de Balboa, 97. - Ref. 11 983. -""; ~ Rama 22-940. — Núm. 69. —

El Oficial Mayor (Firmado)
(G. C—3.791) (O.—65.965)

El plazo de admisión de proposiciones
terminará el día 9 de septiembre de 1966,
a las trece horas.

El pliego de condiciones que ha de re-
gir este concurso podrá recogerse en la
Oficialía Mayor de la D. N. S., paseo del
Prado, núms. 18 y 20, planta primera,
todos los días hábiles, de diez a trece ho-
ras.

La Organización Sindical convoca con-
curso público para la adquisición de pa-
pel multicopista, con destino a su alma-
cén principal.

"En la ciudad de Barcelona, a 20 de
junio de 1966.—El ilustrísimo señor don
José Muñoz y Núñez de Prado, Magistra-
do de Trabajo número 3 de esta provin-
cia, ha visto el juicio promovido por
Bienvenido Pérez Martínez, contra Juan
Martínez Godoy. Confederación Gremial
Catalana, Caja Nacional y Servicio Rease-
guros y la empresa "Macón, S. A.", en
reclamación de indemnización por

dente de gran invalidez; y resultando, et-
cétera., considerando, etc..

5 Sandra. — Moratines,
E. 11.434. — 1964.—Re-

sn" — Núm. 202. — Trans-
Cuota a ingresar:

Joa qum
17. — Ref. 11.665.—1964.

Núm. 30. — Transportes
a coches de turismo. — Cuo-: 9.530 pesetas.

i Amo García. — Virgen del Sa-
~ Ref. 11.210. — 1964. — Ra-— Núm. 61. — Salas de billar

'grssar: 1.900 pesetas
;rnández Castellote

Nemesio, Andrés, Juan. —Blas-
y 76. — Ref. 11.981. — 1964.
W- — Núm. 67. — Garajes.—
presar: 6.955 pesetas.

«colas Martín. — Flo-
[• — Ref. 5.875.—1964.

m. 126. — Confeccio-
Cuota a ingresar: 2.944

«lomé, Alejandro. — Servan-— Ref. 9.869. — 1964.—Núm, 119. — Confeccio-
Cuota a ingresar:- 5.580

MORALZARZAL
Desiertas por falta de licitador algu-

nas parcelas de terreno a que se refieren
los anuncios publicados en los "Boleti-
nes Oficiales" de la provincia números 83
y 114, se anuncia con carácter de urgente

cuarta subasta, bajo las mismas condicio-
nes que sirvieron de base a la primera.
celebrada el día 3 de mayo último, ex-
cepto y por cuanto al tipo de tasación,
que ha sido rebajado por acuerdo de este
Ayuntamiento en sesión celebrada el día
28 de junio último y. 23 del actual, la
cual tendrá lugar en estas Casas Consis-
toriales, a los diez días hábiles, contados
desde el siguiente al en que este anuncio
sea publicado en el Boletín Oficial de

Ayuntamientos

Villa del Prado. 21 de julio de 1966.—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—3.797) (O.—65.960)

Dentro de los veinte días siguientes y
de no haberse presentado reclamaciones,
se admitirán durante las horas de oficina
los pliegos para optar a la misma, en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Al siguiente día' hábil de transcurrir
los ocho de exposición de los pliegos y
los veinte para la presentación de propo-
siciones, se procederá en esta Casa Consis-

. nrevia la constitución de los de-
pósitos provisionales, a la apertura de las
plicas presentadas, a las doce horas.

De auedar desierta esta primera subasta
se celebrará otra secunda a los diez días
siguientes, también hábiles, bajo el mis-
mo tino y condiciones.

VILLA DEL PRADO
Aprobado por el Ayuntamiento el plie-

go de condiciones para la subasta del apro-
vechamiento de los pastos del monte
"Cuartel del Norte", de los propios de
este Ayuntamiento, para el año forestal
1966/67, para un cupo de 300 cabezas de
cabrío y 40 mayores, y tipo de 30.000 pe-
setas, se expone al público por plazo de
ocho días, a efectos de reclamaciones, en
la Secretaría municipal.

Que dando lugar a la demanda por in-
capacidad permanente absoluta en grado
de gran invalidez, formulada por Bienve-
nido Pérez Martínez, contra Juan Martí-
nez Godoy, Confederación Gremial Cata-
lana, Caja Nacional, como representante
del Fondo de Garantía, Servicio Reasegu-
ros y empresa "Macón, S. A.", debo de
condenar y condeno a la empresa Juan
Martínez Godov. y en sustitución suya a
la Confederación Gremial Catalana como
subrogada en sus obligaciones, a que cons-
tituya en la Caja Nacional de Seguro de
Accidentes del Trabajo el capital nece-
sario para producir a favor del actor una
renta vitalicia equivalente al 150 por 100
del salario de 1.500 pesetas semanales, a
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ZONA SUR

— Tasación
Número.—Superficie rm.~Precio 1112 pese-

ZONA NOROESTE

setas.

dónales,

Manuel López Vitón. — Camino Fuente
de la Mora, 4. — Ref. 9.539. — 1964. —
Rama 22-860-c. — Núm. 61. — Transpor-
tes por autocamiones en servicios discre-

Cuota a ingresar: 2.239 pe-

di
pesetas

ero 9,

ma 13-633-g,
•gas y afines,

de Barcelona
Magistratura de Trabajo número 3
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JLTZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADO NUMERO 6

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia

número seis se tramitan autos entre las
partes que se dirán, en los que se ha dic-
tado la que contiene el encabezamiento
y parte dispositiva del tenor siguiente:

EDICTO

En virtud de providencia dictadai 1

esta fecha por el señor don Fra°c ¿^n]
pez Quintana, Magistrado-Juez de pn j

instancia número dieciséis y encarg, pr(U
este del número veinte, en virtud an
rroga de jurisdicción, de esta caP" nc ;¿
los autos ejecutivos seguidos a. in .1

de "Caja Mutual y de Previsión =\u25a0 1

de la Industria del Taxi", re Pres, entGU ineH
el Procurador don Francisco de i

contra don Juan José Berriga rw -a

bre pago de cantidad, se^anuncia y ¿j
mera vez la venta en publica su

los bienes embargados, siguientes. -j

Un televisor, marca "Gener?' c0n $
Española", de veintitrés pulgada*.
H. F. incorporado, elevador y *
correspondiente. «Ask ar

Un aparato de radio, marca
con ojo mágico y seis mandos «

Que desestimando la demanda origen
del procedimiento formulado a nombre y

representación de don Antonio, don Ma-
nuel, don Remigio, doña Teresa y doña
Carmen Pérez Vózmediano y doña Anto-
nia Ríos Pérez, debo de absolver y ab-
suelvo a los referidos demandado don Car-
los Vózmediano Espinosa; la Comunidad
de Propietarios de la casa número cinco
de la calle de Alejandro Ferrán, de esta
capital; don Alberto y don Juan Manuel
Saura Baño; doña Sofía Hortiguela Barto-
lomé; don José Mora Rosa; doña Luisa
Llórente Serrano; don Teodoro Mora Ro-
sa; doña Consuelo Rivera Llamas; don Do-
mingo Mora Rosa; doña María Natividad
Heras Morales; don Agustín Cámara Sán-
chez; doña Celia Casanz Sánchez; doña
Dolores Mezquita Gómez; don Marcelino
Cornejo Solís; doña Nieves Coder Valero;
don Juan Carrión Ruiz; doña María So-
lana Carrión; doña Petra Torrego Bra-
vo; don Fernando del Pozo Fernández;
don Eustasio Sánchez Sánchez, casado con
doña Antonia Vidal Tarrasa; don Julián
García Mateo, casado con doña Asunción
Ruiz Paredes; don Gregorio García Inver-
nón; doña Rosario Alonso Maldonado; do-
ña María Barbudo Díaz, casada con don
José María González Alvarez; don Bal-
domero Sañudo Quirós, casado con doña
Carmen Calvo Santomingo; don Gregorio
José Gonzalo Juárez, casado con doña An-
tonia Josefa Cerezo Albarracín; doña
Francisca Prieto Martín, digo Benítez; don
Enrique Lagares Pérez; doña María Cris-
tina Sáez García; don Aquilino Muñoz
Moreno; don José María Gutiérrez Vare-
la, casado con doña María Luisa García
Corbacho; don Andrés Esteban Carrillo,
casado con doña Hilaria Lorenzo Sánchez
de Miguel; doña María Luisa Cueva Ro-
pero, casada con don Pablo Millán Cappa;
don Joaquín Cabronero Navarrete; doña
Josefa Talens Guerrero, casada con don
Juan Biedma Carrascosa; don José Alba-
rracín Hita, casado con doña Socorro Al-
barracín Aranda; don Antonio Tapia Sán-
chez, casado con doña Cándida García
Montero; don Pedro Prado Russi, casado
con doña Milagros Jiménez Aguilar; don
Antonio Martínez Justicia, casado con do-
ña Plácida Rodríguez Hernández; doña
Josefa Preso Moreno; don Zacarías Juan

Barrantes Gutiérrez, casado con doña Fran-
cisca Preso Moreno; don Tomás Ruiz Sie-
rra; casado con doña María del Rosario
Rodríguez Barrajón; don José Ragolta
Martín, casado con doña Francisca Adela
Martín del Prieto García; don Baldomero
Pérez Dupré, casado con doña Angela Ju-
rado Contó; doña Avelina García Gonzá-
lez; don Casto López García; doña Julia
Delgado Cañete, y don Alfredo Delgado
Cañete; Comunidad de Propietarios de la

Sentencia

En la villa de Madrid, a primero de ju-

nio de mil novecientos sesenta y seis.—El
señor don José María Salcedo Ortega, Juez
de primera instancia número seis de esta

capital, habiendo visto los presentes autos

de juicio declarativo de mayor cuantía,
seguidos entre partes: de una, como de-
mandantes, don Antonio, don Manuel, don

Remigio, doña Teresa y doña Carmen Pé-
rez Vózmediano, y doña Antonia Ríos Pé-
rez, representados por el Procurador se-
ñor Sánchez Jáuregui y defendidos por
el Letrado señor Rodríguez Huesear; y
de otra, como demandados, don Carlos
Vózmediano Espinosa, representado por el
Procurador señor Romero Nistal y defen-
dido por el Letrado don Hipólito Jiménez;
Comunidad de Propietarios da la casa
número cinco de Alejandro Ferrán, y don
Alberto y don Juan Manuel Saura Baño;
doña Sofía Hortiguela Bartolomé; don Jo-
sé Mora Rosa; doña Luisa Llórente Serra-
no: don Teodoro Mora Rosa; doña Con-
suelo Rivera Llamas; don Domingo Mora
Rosa; doña María Natividad Heras Mora-
les; don Agustín Cámara Sánchez; doña
Celia Casanz Sánchez; doña Dolores Mez-
quita Gómez; don Marcelino Cornejo So-
lís; doña Nieves Coder Valero; don Juan
Carrión Ruiz; doña María Solana Carrión;
doña Petra Torrego Bravo; don Fernando
del Pozo Fernández; don Eustaquio Sán-
chez Sánchez, casado con doña Antonia
Vidal Tarrasa; don Julián García Mateo,
casado con doña Asunción Ruiz de Pa-
redes; don Gregorio García Invernón; doña
Rosario Alonso Maldonado; doña María
Barbudo Díaz, casada con don José María
González Alvarez; don Baldomero Sañudo
Quirós, casado con doña Carmen Calvo
Santodomingo; don Gregorio José Gózalo
Juárez, casado con doña Antonia Josefa
Cerezo Albarracín; doña Francisca Prie-
to Benítez; don Enrique Lagares Pérez;
doña María Cristina Sáez García; don
Aquilino Muñoz Romero, digo Moreno;
don José María Gutiérrez Várela, casado
con doña María Luisa García Corbacho;
don Andrés Esteban Carrillo, casado con
doña Hilaria Loreto Sánchez de Miguel;
doña María Luisa Cueva Ropero, casada
con don Pablo Millán Cappa: don Joaquín
Cabronero Navarrete; doña Josefa Ta-
lens Guerrero, casada con don Juan Bied-
ma Carrascosa: don José Albarracín Hita,

casado con doña Socorro Albarracín Aran-
da; don Antonio Tapia Sánchez, casado
con doña Milagros, digo Cándida García
Montero; don Pedro Prado Russi, casado
con doña Milagros Jiménez Aguilar; don
Antonio Martínez Justicia, casado con
doña Plácida Rodríguez Hernández; doña
Tosefa Breso Moreno; don Zacarías Juan
Barrantes Gutiérrez, casado con doña Fran-
cisca Breso Moreno; don Tomás Ruiz Sie-
rra, casado con doña María del Rosario
Rodríguez Barrajen; don José Ragolta
Martín, casado con doña Francisca Adela
Martín del Priego García; don Baldomero
Pérez Dupré, casado con doña Angela

Jurado Conté; doña Avelina García Gon-
zález; don Casto López García; doña Ju-
H& Delgado Cañete, y don Alfredo Del-
gado Cañete, representados todos ellos por
el Procurador señor Rueda y defendidos
por el Letrado señor Mateos; contra la
Comunidad de Propietarios de la casa nú-
mero nueve de la calle de Fernando el
Santo, y los señores que integran la "So-
ciedad de Economistas Asociados, S. A.";
doña Susana Kehrman Skloner, casada con
don Manuel de la Rosa García; don Oliver
Rogers de la Bigne; don Rafael Pujol Fer-
nández; don Rogelio González Ubeda Ra-
mírez; doña María Concepción Gómez Pé-
rez, casada con don José María Hervías
Irigoyen: don José María Hervías Irigo-
yen; doña María del Pilar Calderón de
Lomas, casada con don Antonio Polanco
Velasco: don Manuel de la Rosa García;
don Rafael Pujol Fernández, casado con
doña María Araceli Gómez Gómez, repre-

sentados por el Procurador señor Morales
y defendidos por el Letrado señor Ruiz de
Velasco; contra don Agustín Urive Acu-
ña, en ignorado paradero y declarado en
rebeldía, hallándose representado en los
estrados del Juzgado; contra la "Empresa
Nacional Calvo Sotelo de Combustibles Lí-
quidos y Lubricantes, S. A.", representada
por el Procurador señor Poblet y defen-
dida por el Letrado señor Juanes Díaz San-
tos: contra la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, representada por el
Procurador señor Moreno Doz y defen-
dida por el Letrado señor Hernani Rossi;
contra el "Instituto del Crédito para la
Reconstrucción Nacional, S. A.", hoy de-
nominado "Banco del Crédito a la Recons-
trucción, S. A.", representado por el Pro-
curador señor Puig y defendido por el Le-
trado don Manuel Chacón; contra don Pa-
blo Alvarez Martín-Palomino, actuando
por sí y como Presidente de la Junta de
Copropietarios de la casa número veinti-
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Fallo

Providencia

(A.-43.777)

JUZGADO NUMERO 20

partir del día 30 de julio de 1965. Y, asi-
mismo, debo de condenar y condeno sub-
sidiariamente al Fondo de Garantía en
caso de insolvencia total o parcial del de-
mandado Juan Martínez Godoy o de su
aseguradora condenada Confederación
Gremial Catalana. Y debo de absolver y
absuelvo a la empresa "Macón, S. A.".—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo, advirtiendo a las partes
que contra la presente resolución pueden
interponer recurso de casación, para ante
la Sala de lo Social del Tribunal Supremo,
a preparar en esta Magistratura dentro
de los diez días siguientes a la notifica-
ción del presente fallo y con arreglo a lo
previsto en el texto articulado de la ley
de Procedimiento Laboral de 21 de abril
de 1966.—José Muñoz. (Rubricado.) —
Fué publicada el mismo día de su fecha.
José Luis de la Villa. (Rubricado.)"

Y para que sirva de notificación en for-
ma a la empresa "Macón, S. A.", cuyo
domicilio estaba radicado en Madrid, calle
Hortaleza, 108, y en la actualidad de ig-
norado paradero, se expide el presente
edicto en Barcelona para Madrid, a 20 de
junio de 1966.—El Secretario, José Luis
de la Villa.

(B.—1.752)

de Barcelona
Magistratura de Trabajo número 3

ocho de la calle de Valencia, de esta ca-
pital y doña Dionisia Núñez Frey,

asistida de su esposo don Jacinto
Iglesias; don Luis Ramírez Morales,

don Julio Torre Orviz; doña Cesárea

Díaz Moreno, asistida de su esposo

don José Montero Mateo; don An-
tonio Jiménez Albert; don Tomás Igle-

sias Núñez; doña Carmen Ballesteros Se-
daño; don Fidel Ortiz Pérez; don Pedro
Prado Russi; don Carlos Suárez Moreno;

doña Oliva Rubio Enríquez, asistida de su
esposo don Benjamín del Valle Enríquez;

don Manuel García Parra; doña María
Begoña Asunción Trancho Escudero, asis-
tida de su esposo don Gerardo Hernando
Santiago; doña María Yuguera Alonso, viu-

da; don Ramón González Mayor; doña
Felicia Lombardía Cayeiro, viuda; doña

Florencia Alvarez Gómez; don José María
Ferré Bernabéu, y don Manuel Sacristán
Carrasco, solteras, todos mayores de edad,

representados por el Procurador don Eu-
genio Gómez Díaz y defendidos por el
Letrado señor Hernando; y contra cuan-
tas demás personas desconocidas se ha-
llen legítimamente interesadas en las ac-
ciones de nulidad y reivindicatoría que se
tratan de ejercitar por la parte demandan-
te, declarados en rebeldía y representados
en los estrados del Juzgado; así como la
"Sociedad L'Unión Vie, Compañía de Se-
guros"; don Faustino López Gómez; don
Adolfo Serrano García; don Antonio Alon-
so Revilla, y doña Carmen Becerra Mon-
roy, casada con don Domingo Roldan Na-
varro, todos los que también se encuen-
tran en rebeldía en los estrados de este

Juzgado, sobre nulidad de contratos y
otros extremos, cuantía cuarenta millones
de pesetas; y

edicto

En autos seguidos que bajo número 247
del corriente año, se siguen en esta Ma-
gistratura de Trabajo por reclamación de
Bienvenido Pérez Martínez, contra Juan
Martínez Godoy, Confederación Gremial
Catalana, Caja Nacional, Servicio de Rea-
seguro y "Macón, S. A.", sobre accidente
gran invalidez, por el ilustrísimo señor
don José Muñoz y Núñez de Prado, Ma-
gistrado de Trabajo número 3, que en-
tiende de dicho juicio, se dictó en él la
providencia que es del tenor literal si-
guiente:

casa número nueve de la calle de Fernand
el Santo; señores que integran la "Socidad Economistas Asociados, S. A."; ¿ 0-~Susana Kehrman Skloner, casada con do*Manuel de la Rosa García; don Oliver Ro"
gers de la Bigne; don Rafael Pujol Fer"nández; don Rogelio González Ubeda Ra
mirez; doña María Concepción Gómez P¿
rez, casada con don José María Hervías
Irigoyen; don José María Hervias Iri°0.
yen; doña María del Pilar Calderón de L0 1
mas, casada con don Antonio Polanco Ve-
lasco; don Manuel de la Rosa García; don
Rafael Pujol Fernández, casado con doña
María Araceli Gómez Gómez; don Agustín
Urive Acuña; la "Empresa Nacional Calvo
Sotelo de Combustibles y Lubricantes"
Sociedad Anónima; la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Madrid; el "Instituto
Nacional de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional, S. A.", hoy "Banco de Cré-
dito a la Reconstrucción, S. A."; don Pa-
blo Alvarez Martín - Palomino, actuando
por sí y como Presidente de la Junta de
Copropietarios de la casa número veinti-
ocho de la calle de Valencia, de esta capi-
tal; doña Dionisia Núñez Frey, asistida de
su esposo don Jacinto Iglesias; don Luis
Ramírez Morales; don Justo Márquez
Hernández; don Máximo Gómez Manza-
nedo; don Julio Torre Orviz; doña Cesá-
rea Díaz Moreno, asistida de su esposo
don José Montero Mateos; don Antonio
Jiménez Albert; don Tomás Iglesias Nú-
ñez; doña Carmen Ballesteros Sedaño; don
Fidel Ortiz Pérez; don Pedro Prado Ru-
ssi; don Carlos Suárez Moreno; doña Oli-
via Rubio Enríquez, asistida de su esposo
don Benjamín del Valle Enríquez; don Ma-
nuel García Parra; doña María Begoña
Asunción Trancho Escudero, asistida de
su esposo don Gerardo Hernando Santia-
go; doña María Yuguero Alonso; don Ra-
món González Mayor; doña Felicia Lom-
bardía Cayeiro; doña Florencia Alvarez
Gómez; don José María Ferré Bernabéu,

y don Manuel Sacristán Carrasco; la "So-
ciedad L'Union Vie, Compañía de Segu-
ros"; don Faustino López Gómez; don
Adolfo Serrano García; don Antonio Alon-
so Revilla, y doña Carmen Ceberra Mon-
roy, casada con don Domingo Roldan Na-
varro, y cuantas demás personas descono-
cidas se hallen legítimamente interesadas
en las acciones de nulidad y reivindica-
ción que se tratan de ejercitar por la par-
te demandante, de los pedimentos de la
demanda, sin hacer especial imposición de
costas. —Así por esta mi sentencia, que
mediante a la rebeldía de parte de los de-
mandados, además de notificárseles en los
estrados del Juzgado, se les notificará por
edictos, lo pronuncio, mando y firmo.

José M. Salcedo Ortega. (Rubricado.)
Y para que sirva de notificación en le-

gal forma a cuantas personas desconocidas
se hallen legítimamente interesadas en
las acciones de nulidad y reivindicatoría
que se tratan de ejercitar por la parte ac-

tora, así como a "Sociedad L'TJmón Vie,

Compañía de Seguros", don Faustino Ló-

pez Gómez, don Adolfo Serrano García,

don Antonio Alonso Revilla y dona to-
rnen Becerra Monroy, casada con don v
mingo Roldan Navarro, expido la presen-
te cédula para su publicación en el b°

tín Oficial del Estado" en el de esta pro-
vincia y se fijarán en el tablón de anun
cios del sitio público de costumbre de

te Juzgado, en Madrid, a veintitrés dej^
nio de mil novecientos sesenta y seis.

Secretario (Firmado)

Y para que sirva de notificación en
forma a Juan Martínez Godoy y a la em-
presa "Macón, S. A.", cuyo paradero se
desconoce, se expide el presente edicto en
Barcelona, a 8 de julio de 1966.—El Se-
cretario, Fdo. José Luis de la Villa.

(B.—1.753)

6

"Dada cuenta. —Por recibido, dentro de
término, el anterior escrito de don Luis
G. Bosch Bergés, cuya representación
consta calendada en autos de la asegura-
dora Confederación Gremial Catalana:
ünase a los autos de que dimana, y en sus
méritos y en la representación qne osten-
ta, se tiene por interpuesto recurso de
casación por infracción de ley y doctrina
"legal contra la sentencia recaída en estas
actuaciones: quede en suspenso la trami-
tación del recurso hasta que se acredite
en esta Magistratura por la recurrente el
haber consignado, en la Entidad Gestora o
Servicio Común, el correspondiente capi-
tal importe de la condena, y a tal efecto,
remítanse atento oficio, a fin de que se
manifieste dicho importe a depositar. —
Lo mandó y firma el ilustrísimo señor don

José Muñoz y Núñez de Prado, Magistra-
do del Trabajo número 3, doy fe.—José
Muñoz. (Rubricado.) — José Luis de la
Villa. (Rubricado.)"



de Getafe, a seis de julio de mil nove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario, Al-
berto Merino Cañas.—El Juez de primera
instancia, Ángel Uriol Salcedo.

(A.—43.766)

Una máquina de coser, marca "Sigma",
„ cabeza oculta.

c*
a Cuya subasta, que tendrá lugar en

i VL audiencia de este Juzgado de pri-

ora instancia número veinte, sito en la
m

ilp del General Castaños, número uno,

•ó tercero, se ha señalado la hora de

üTe de la mañana del día uno de sep-

tiembre próximo, bajo las condiciones si-

guientes:

JUZGADO NUMERO 23
Emo del Seijo (Andrés), de cuarenta y

siete años de edad, hijo de Andrés y de
María, natural de Madrid, de estado casa-
do, domiciliado últimamente en la calle
Padilla, 12, bajo izquierda, y cuyo actual
paradero se desconoce, procesado en cau-
sa seguida por el Juzgado de instrucción
número 23 de esta capital, con el núme-
ro 277 del año 1966, por el delito de esta-
fa, comparecerá dentro del término de
diez días ante dicho Juzgado al objeto de
ser reducido a prisión.Servirá de tioo para esta primera su-

basta la cantidad de quince mil doscien-
tas pesetas, en que han sido valorados pe-
ricialmente, sin que sea admisible postura

alguna que no cubra las dos terceras par-
tes de dicho tipo.

Segunda

Para tomar parte en la subasta deberán
consi°nar previamente los licitadores el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Enrique Carreras Gistau, Magistrado-Juez
de primera instancia número veintiunode esta capital, doy fe.—José E. Carreras.
Ante mí: H. Bartolomé. (Rubricados.)

Y para que a los fines y por el térmi-
no acordados sirva de emplazamiento en
forma legal a los demandados don Isidro
Páramo Gómez y su esposa doña Carmen
Isla González, y para que igualmente sir-
va de notificación a los mismos demanda-
dos, en atención a desconocerse su actual
domicilio o paradero, quedando a su dis-
posición en la Secretaría de este Juzgado
las copias simples de la demanda y docu-
mentos, se expide el presente en Madrid,
a dos de agosto de mil novecientos sesenta
y seis, para su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado".—El Secretario, P. H.,
Diego Uceda. —Visto bueno: El Juez de
primera instancia, José Enrique Carreras
Gistau.

(C—28.500)

El Juzgado de primera instancia núme-
ro veintidós de Madrid, en los autos de
juicio ejecutivo seguidos por "Construc-
tora Nacional de Maquinaria Eléctrica
(Cenemesa)", contra don José Villar Be-
renguer, sobre cobro de cantidad, saca a
primera y pública subasta por el término
de ocho días, un torno, modelo 022, ve-
locidad a la izquierda, con motor acopla-
do, de la casa "Cumhe".

(G. C—3.683)

Por la presente, y como comprendido en
el núm. 3.° del artículo 835 de la ley, de
Enjuiciamiento Criminal, se cita, llama y
emplaza a Faustino Fernández Nieto, hijo
de Julián y de Carmen, de veintisiete años
de edad, natural de Castilblanco (Bada-
joz), vecino de Badajoz, calle de Atocha,
número 31, cuyo paradero se ignora, para
que en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserte en los periódicos oficiales,
comparezca en la Sala audiencia de este
Juzgado con el objeto de ser reducido a
prisión, decretada por la Sección quinta
de la Audiencia Provincial en 22 de junio
último, en el sumario que contra el mismo
me hallo instruyendo sobre hurto e infrac-
ción de Ley, 24-12-1966, con el núm. 109
de 1965.

ARANJUEZ
Don Miguel Núñez Secos, accidental Juez

de primera instancia e instrucción de
Aranjuez y su partido.

Dado en Salamanca, a nueve de julio de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). — El Magistrado - Juez,
Marcelo Fernández Nieto.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
gue juicioordinario declarativo de menor
cuantía, a instancia del Procurador don
Tomás Salas Villagómez, en nombre re
don Andrés Hernández, contra la entidad
"Constructora García Oliveros, S. A.", cu-
yo último domicilio lo tuvo en Madrid,
calle del Buen Suceso, quince, sobre re-
clamación de ciento treinta y dos mil se-
tecientas cincuenta y seis pesetas con cua-
renta y dos céntimos, y en la pieza sepa-
rada de embargo preventivo, con esta fe-
cha se acordó hacer traba de embargo so-
bre la fianza que referida entidad deman-
dada tiene constituida en la Obra Sindical
del Hogar, para garantizar la terminación
de las obras de cuarenta y seis viviendas
én Ciudad Rodrigo, todo ello suficiente a
cubrir la cantidad arriba expresada.

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en forma a la entidad "Constructora
Oliveros, S. A.", cuyo actual domicilio se
desconoce, se publica el presente en virtud
de lo acordado.

EDICTO

Don Marcelo Fernández Nieto, Magistra-
do-Juez de primera instancia número
uno de la ciudad de Salamanca y su par-
tido.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a tres de agosto de mil nove-
cientos sesenta y seis. — El Secretario,
P. S., José Cabello. —Visto bueno: El Juez
de primera instancia, Francisco López
Quintana.

Los referidos bienes se encuentran en
el domicilio de don Juan José Berruga
Pastor, en la calle de Santa Prisca, núme-
ro diez-doce, tercero número siete.

Dado en Madrid, a tres de agosto de mil
novecientos sesenta y seis.—Francisco Ló-
pez Quintana. —El Secretario, José Cabe-
llo. (Rubricados.)

(A.—43.779)

(G. C—3.682)

la Plana y su partido núm. 1
Conforme a lo acordado en el sumario

que en este Juzgado se instruye con el
número 69 de 1965, por estafa, contra
Amadeo Orsi Alvarez, se anulan y dejan
sin efecto las requisitorias fecha 29 de no-
viembre de 1965, referentes a dicho pro-
cesado, publicadas en los "Boletines Ofi-
ciales" de Madrid y Castellón, Radio Na-
cional y en la O. G. de la Dirección Ge-
neral de Seguridad.

CASTELLÓN DE LA PLANA

Don Antonio del Moral Martín, Magistra-
do, Juez de instrucción de Castellón de

(A.—43.763)
Que el tipo de subasta es el de doce

mil pesetas, valor de tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes; que para tomar parte en
la subasta deberán consignar los licitado-
res, previamente, el diez por ciento efec-
tivo del tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, y que el torno se encuentra en
poder del demandado, vecino de Valen-
cia, calle Lepanto, número quince.

Dado en Madrid, a veintinueve de julio
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario, Antonio Sanz Dranguet. — El
Juez de primera instancia, José López Bo-
rrasca

El remate tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado, el día siete de
septiembre próximo, a las once horas; y
se previene:

(A.—43.773)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 3
Gómez García (Sito), natural de Aspa-

riegos (Segovia), hijo de Toribio y de Be-
nit, nacido el 9 de diciembre de 1933,
procesado en el sumario instruido con el
número 276 de 1966, del Juzgado núm. 3
de Madrid, comparecerá ante el mismo
dentro del término de diez días para ser
reducido a prisión que le ha sido decreta-
da por auto dictado el día 27 de julio
de 1966.

(B.—1.720)

JUZGADO NUMERO 14
Rodríguez Rodríguez (Santiago), de esta-

do casado, profesión constructor, de trein-
ta y dos años, domiciliado últimamente en
barrio de la Estrella, Pez Volador, 12, pro-
cesado por falsedad y estafa en causa nú-
mero 167 de 1966, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 14, Secretaría de don Ma-
nuel Cornelias Salmerón, para ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso comu-
nicado.

(B.—1.721)

JUZGADO NUMERO 15
Por el presente se cita, llama y emplaza

a Yeguas Expósito (Enrique), natural de
Martos (Jaén), casado, oficio albañil, de ;
cuarenta y cinco años de edad, hijo de En-
rique y de Gabina, domiciliado última-
mente en Poblado Entrevias, bloque 1, ca-
sa núm. 20, para que comparezca en esta j
Sala audiencia, sita en el Palacio de los ¡
Juzgados, calle del General Castaños, nú- !
mero 1 (procesado en causa núm. 287 de
1966, por abandono de familia).

(B.—1.663)

Y para publicar en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido el presente edic-
to, visado por Su Señoría y sellado con

A quienes deseen tomar parte en la su-
basta se les hace saber: Que es impres-
cindible depositar previamente, en la Caja
General de Depósitos o en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento del avalúo, y
que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la tasa-
ción.

Para que tenga lugar el acto del rema-
te se ha señalado el día veintidós de agos-
to próximo, a las diez horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, número
tres.

Una mesita de madera
Todos cuyos bienes han sido tasados

en la suma de quince mil pesetas, encon-
trándose depositados en poder de doña
Tomasa Monje González, esposa del de-
mandado don Amalio Manzano Sánchez,
y en su domicilio de la calle de Narciso
Serra, número dieciséis, piso bajo dere-
cha.

edicto

A virtud de providencia del señor Juez
municipal número veintiuno de los de esta
capital, dictada en el proceso de cogni-
ción número ochenta y dos de mil nove-
cientos sesenta y seis, instado por el Le-
trado don Manuel Nieto Gómez, a nom-
bre de "Occidente, S. A.", Compañía Es-
pañola de Seguros, contra don Amalio
Manzano Sánchez, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pública
subasta los bienes muebles siguientes:

Un televisor de veintitrés pulgadas,
marca "Vanguard", automático.

Un transistor, marca "Wordmende".
Un tresillo tapizado en skay, en color

verde.

Hago saber: Que en este Juzgado y con
el número cuatrocientos cuarenta y siete
del corriente año, se sigue expediente de
dominio para reanudar el tracto sucesivo,
a instancia de don Felipe Martín Ríos, re-
lativo a la siguiente finca

"Tierra que antes fué olivar, sita en tér-
mino de Griñón, al sitio que llaman ca-
mino de Humanes, de caber treinta y cua-
tro áreas veinticuatro centiáreas; que lin-
da: al Norte, Mariano Ruiz; al Este, Ni-
canora Sandoval; al Mediodía, Fernando
López, y al Poniente, Mariano Ruiz; hoy
linda: al Norte, Valeriana Gutiérrez; al
Este, Cándido Godino; al Mediodía, Isa-
bel Ruiz, y al Poniente, camino de Hu-
manes. Inscrita al tomo cuatrocientos se-
tenta y seis, folio ciento cincuenta y seis,
finca mil trescientos cuarenta y ocho, ins-
cripción primera. Catastrada dicha finca
al polígono seis, parcela número trece."

Y en providencia de esta fecha, dicta-
da en dicho expediente, se acuerda con-
vocar a cuantas personas ignoradas pu-

diera perjudicar la inscripción pretendida,
así como a la titular fiscal, digo, titular
registral doña Angela Beltrán y Pérez,
cuyo actual paradero se desconoce, y sus
herederos para el caso de haber falleci-
do, a fin de que dentro del término de
diez días, comparezca ante este Juzgado de
primera instancia de Getafe, sito en la
plaza del Generalísimo, número uno, a
alegar lo que a su derecho convenga en
relación con la inscripción pretendida,
apercibiéndoles de pararles el perjuicio a
que haya lugar si no lo verifican.

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia y fi-
jación en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y Juzgado de Paz de Griñón, ex-
tiendo el presente, que firmo en la villa

edicto

Don Ángel Uriol Salcedo, Juez de prime-
ra instancia de esta villa de Getafe y
su partido.

CACION

El ilustrísimo señor Juez de primera ins-
tancia número veintiuno de esta capital,
en providencia dictada con fecha tres de
mayo pasado, ha admitido a trámite la de-

manda de juicio declarativo de mayor cuan-
tía, promovida por el señor Abogado del

Estado, contra don Isidro Páramo Gó-
mez y su esposa doña Carmen Isla Gon-

zález, y contra otros, sobre que se hagan
determinadas declaraciones, acordando
conferir traslado de ella a los demandados,
para que en el término de nueve días
comparezcan en dichos autos personán-
dose en forma, previniéndoles que de no
nacerlo les parará el perjuicio a que haya
logar en derecha; cuyo emplazamiento se
«a acordado efectuar por medio de edictos
Por desconocerse su actual domicilio o
Paradero a dichos demandados, don Isi-
uro Páramo Gómez y su esposa doña Car-men Isla González.

También en dichos autos se dictó el
auto que en su parte necesaria dice así:

Auto.--Madrid, tres de mayo de mil
novecientos sesenta y seis.—... Su Seño-
ña Hustnsima por ante mí. el Secretario,«no: be decreta la anotación preventiva
AK demanda formulada por el señor
yogado del Estado en representación del
™smo, ejercitando acción reinvidicatoria
yJ* nulidad y cancelación de inscripcio-

tafe el, ReSÍstro de la Propiedad de Ge-
dfn,', eiJ ? fmca inscrita a nombre de los
cas^ri d0s don Isidro Páramo Gómez,
de H« d°1 doña Carmen Isla González, y
celi n i rel Martín Laborda y doña Ara-
bio 47 f*,Camerero, al tomo 1.055, li-
inscrL- AIcorcón. folio 63, finca 3.441,
en la a T primera v segunda, así como
°re do i Iya P°dido practicarse a nom-
*¡la Mái

S demandados don Marcelo Para-
vjrtud d7? y d°ña Iesusa Brianso Gil, en
«ón en % CUmento Presentado a inscrip-
las di "• .'ch° ReSÍstro de la Propiedad a

e'S del día l de marzo de 1961,
CSlS* 0 L502 ' folio 253 > del D¡ario

Wto al T Para ell° el °Portuno ex-
niUZ8ad ° de Pernera instancia de

mi? q.ue a su vez libre el opor-
<Je la p™ darniento al señor Registrador
"^o exhnrt a los fines expresados,
amiento ,? Se entregará para su diligen-
r°nfíque, P

Sen0r Abogado del Estado.

**demanH 6Íte auto
' al ser emplazados, a

"P°r fiiarf!, AI segundo otrosí se tie-
de Z • aantí^ litigiosa en la can-

* 5- firma C!e Mtas mil Pesetas.—Lo man-
el ilustrísimo señor don José

LUNES 8 DE AGOSTO

SALAMANCA

Primera

(B.—1.684)

JUZGADO NUMERO 22
Tercera

edicto

(B.—1.697)

JUZGADO NUMERO 21 REQUISITORIAS
EDICTO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Y NOTIFI-

(B.—1.696)

GETAFE JUZGADOS MUNICIPALES
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JUZGADO NUMERO 21



(B.—1.518)

Y con el fin de que la presente tasa-
ción de costas sea publicada en el Bole-
tín Oficial de esta provincia para que le
sirva de notificación a expresado Fran-
cisco Gordo Martín y a la vez darle vista
de la misma para que, en el término de
tres días, alegue lo que tenga por conve-
niente, y de no efectuarlo le sirva de re-
querimiento en forma para que, en el pla-
zo de los cinco días siguientes, comparez-
ca en este Juzgado, sito en la Carrera de
San Francisco, número 10, para hacer efec-
tivo el importe de la multa, indemniza-
ción civil y mitad de costas, ascedente a
la suma de 8.044,30 pesetas, y se ponga
a disposición del Tuzgado para el cum-
plimiento de la pena de cinco días de
arresto menor, bajo apercibimiento de que

de no hacerlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho, expido la presente
cédula de notificación y requerimiento en
Madrid, a 2 de julio de 1966.

Total: 8.593,55 pesetas

D. C. 11, derechos de registro. 20 pe-
setas.—Artículo 28, 1.a, costas judiciales,

.100 pesetas.—Artículo 28, 1.a, diligencias
previas, 15 pesetas. —Artículo 6.°-V, in-
forme médico forense, 100 pesetas.—In-

forme pericial, 4,80 pesetas. —Artículo 29,
1.a, ejecución de sentencia, 30 pesetas. —
Multas impuestas a los condenados, 300
pesetas.—indemnización, 7.695 pesetas. —
Reintegro del expediente y pólizas, 180
pesetas.—D. C. 4.a, dietas y locomoción,
148,75 pesetas.

mero 4, hoy éh ignorado paradero, sobre
lesiones y daños, en providencia de esta

fecha se acordó practicar la tasación de
costas y la dé otras diligencias, cuya ta-
sación dio el resultado siguiente:

Juicio de faltas número 437 de 1965.—
Por el presente se cita a Guzmán Rober-
to Padilla Girón, nacido el 24 de julio de
1930, en Villarrobledo (Albacete), soltero,
industrial, hijo de Juan y de María An-
tonia, que vivió en Buitrago (Madrid), y
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, para que en término de nueve
días, comparezca en el Juzgado munici-
pal número 3 de esta capital, sito en la
calle de Velázquez, 52 piso tercero, al
objeto de cumplir la pena que le fué im-
puesta en juicio de faltas seguido contra
el requerido por amenazas

JUZGADO NUMERO 3

(B—1.666)

Y para que sirva de notificación en
forma a Manuel Paz Pérez, que se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia en Madrid, a
2 de julio de 1966.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Manuel Paz Pérez, como autor de una
falta de escándalo, a la pena de 250 pe-
setas de multa, que deberá hacer efectivas
en papel de pagos al Estado, sufriendo en
caso de insolvencia quince días de arres-
to menor como responsabilidad per-
sonal subsidiaria, reprensión privada, a
que por vía de indemnización abone al
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
la cantidad de 100 pesetas y el pago de
las costas del juicio. — Notifíquese esta

sentencia al excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid por medio de cédula que se
expida al Agente Judicial y a Manuel Paz
Pérez por medio de edicto que se publi-
que en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.—Así por esta mi sentencia, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo. —
Carlos Serratacó. (Rubricado.) —La ante-
rior sentencia fué publicada en el día de
su fecha.

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado municipal
número 6 de los de Madrid, bajo el nú-
mero 94 de orden del año 1966, por es-
cándalo y daños, contra Manuel Paz Pé-
rez, se ha dictado con fecha de hoy sen-
tencia cuyo encabezado y parte disposi-
tiva, literalmente copiados, dicen así:

(G. C—3.544)

Se ruega a las Autoridades civiles y mi-
litares la busca y captura de dicho indi-
viduo, que ha de ser puesto a disposición
de este Juzgado.

JUZGADO PERMANENTE NUMERO 2
Santamaría Suárez (José Manuel), hijo

de Elisa, natural de La Mugia (La Co-
rana), de estado casado, de profesión ca-
marero, domiciliado últimamente en La
Bañeza (León), donde trabajaba en la
tómbola "El Cubo", procesado en causa
número 83 de 1964, por el delito de in-
sulto a superior, comparecerá en el tér-
mino de quince días ante don José Díaz
Rodríguez, Teniente Juez instructor del
Juzgado Permanente número 2 de la Re-
gión Aérea Central, Quintana, 7, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

(B —1.517)

de la Barcena

< »o<>o»-»

Notaría de don Alfonso Quereda
Juicio de faltas número 382 de 1966.—

Vigano Giuseppe Cassano Magnano, hijo
de Giovanni y de Giuseppina, con domi-
cilio en Várese (Italia), y en Madrid en
tránsito, comparecerá ante el Juzgado
municipal número 7 de esta capital, sito
en la calle de Amor de Dios, número 1,
piso tercero, el día 8 de septiembre pró-
ximo y hora de las doce y quince, a cele-
brar juicio de faltas por lesiones y daños
contra el mismo y otro.

JUZGADO NUMERO 7

(B.—1.624)

(G. C—3.373)

Y para que conste, su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia y sir-
va de notificación en forma a referida de-
nunciante-lesionada María del Buster Qui-
za Herrero, que se encuentra actualmen-
te en ignorado paradero, expido la pre-
sente cédula de notificación en Madrid, a
2 de julio de 1966.

En los autos de juicio de faltas que se
siguen en este Juzgado, bajo el número
140 de 1966, a virtud de denuncia de
María del Buster Quiza Herrero, de vein-
tiséis años, soltera, artista, hija de Gerar-
do y Domitila, natural de Carbonero el
Mayor (Segovia), y con domicilio última-
mente en la calle dé Desengaño, 11, se-
gundo, "Pensión Castro", hoy en ignora-
do paradero, contra Hortensia y Amalia
Marotias Fernández, sobre lesiones, reca-
yó sentencia en el día de ayer por la que
se absolvió libremente a expresadas de-
nunciadas Hortensia Marotias Fernández
y Amalia Marotias Fernández y se decla-
raron de oficio las costas del juicio.

Juicio de faltas número 221 de 1966.—
Bartolomé Vega (Manuel), hijo de Justo
y de Carmen, con domicilio últimamente
en Alcalá, 108, primero, comparecerá ante
el Juzgado municipal número 7 de esta
capital, sito en la calle de Amor de Dios,
número 1, piso tercero, el día 8 de sep-
tiembre y hora de las doce, a celebrar
juicio de faltas por lesiones por agresión
contra el mismo y otros.

(B.—1.623)

(G. C—3.329)

JUZGADO NUMERO 10
En el expediente de juicio de faltas se-

guido en este Juzgado, por escándalo, bajo
el número 220 de 1966, contra Felipa Be-
nito Maroto, ha recaído la sentencia que,
copiada, dice:

Sentencia.—En Madrid, a 30 de junio
de 1966.—Vistos por el señor don Maria-
no Sanchís Jiménez de Rada, Juez muni-
cipal de este Juzgado, y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Felipa Benito Maroto, como autora de
una falta de escándalo, a la pena de 250
pesetas de multa, reprensión privada y

pago de costas.

(B.—1.519)

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en legal forma al condenado An-
tonio Gascón Amiñoso, mediante a des-
conocerse su actual domicilio o paradero,
así como a su representante legal Anto-
nio Gascón, expido el presente al señor
Director del Boletín Oficial de esta pro-
vincia y para su publicación en dicho pe-
riódico, con el visto bueno de Su Seño-
ría, que firmo en Madrid, a 30 de junio
de 1966.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Gascón Amiñoso
a la pena de seis días de arresto menor
y al pago de las costas del juicio.—Y
notifíquese esta resolución por medio de
edictos al condenado, así como a su re-
presentante legal, y una vez firme, anó-
tese la sentencia dictada en el libro de
hurtos de este Juzgado y remítase la tar-
jeta de condena al Registro Central de
Penados.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Luis G. de
Ojesto. (Rubricados.)

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario número 7, estando celebrando'au-
diencia pública en el día de su fecha, de
lo que doy fe. —Pedro Albacar. (Rubri-
cado.)

Sentencia. —En la villa de Madrid, a 30
de junio de 1966.—El señor don Luis Gu-
tiérrez de Ojesto, Juez municipal propie-
tario número 7 de esta capital, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio

verbal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el señor Fiscal municipal, en re-
presentación de la acción pública, y de
la otra, Antonio Gascón Amiñoso, cuyas
circunstancias personales del mismo ya
constan, y

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado, con el nú-
mero 134 de 1966, por hurto ycontra An-
tonio Gascón Amiñoso, se ha dictado la
siguiente

(B—1.651)(G. C—3.588)

JUZGADO NUMERO 19

Por el presente se cita a María Dolo-
res Gómez Piñeiro, de setenta y seis años,
estado soltera, natural de Santiago de
Compostela, vecina de Madrid, domicilia-
da en Magdalena, 36, segundo derecha,
hija de Evaristo y de Manuela, cuyas de-
más circunstancias y domicilio actual se
ignoran, para que comparezca el día 2
de septiembre del año actual, en la Sala
audiencia de este Juzgado, al objeto de
asistir como denunciante al juicio de fal-
tas número 182 de 1966, sobre lesiones.

JUZGADO NUMERO 9

Alcázar Serret (Federico), hijo de An-
tonio y de Francisca, con domicilio últi-
mamente ignorado, comparecerá ante el
Juzgado municipal número 7 de esta ca-
pital, sito en la calle de Amor de Dios,
número 1, piso tercero, el día 8 de sep-
tiembre próximo y hora de las doce y
diez, a celebrar juicio de faltas por es-
cándalo y agresión contra el mismo y otro.

(B.—1.622)

Juicio de faltas número 251 de 1966.—

(B.—1.526)

edicto

Alfonso Quereda de la Barcena, Notario
del Ilustre Colegio de Madrid, con re-
sidencia y vecindad en la Villa- de la
fecha,
Hace saber: Que por don Francisco Flo-

res Bruzos, como Presidente de la Comu-
nidad de Regantes del Arroyo de Tórtolas,
a constituir, se ha iniciado acta de noto-
riedad con arreglo al. artículo ciento se-
tenta del Reglamento Hipotecario, para
acreditar la adquisición por prescripción
de tres litros de agua por segundo diana-
mente, derivados del Arroyo de Tórtolas,
en término municipal de San Martín de
Valdeiglesias (Madrid), al sitio conocido
por "La Pesquera".

Las dos porciones de tierra que se ne-
gan se describen así:

j

Primera. Tierra en "La Pesquera", de
unas dos hectáreas aproximadamente. Luv
da: al Norte, arroyo de Avellaneda; Sur,

en pico, con reguera principal y otra de

derivación, que la separa de las tierras
de Emilio Rodríguez; Este, reguera de de-

rivación, que la separa de las tierras a
Emilio Rodríguez, y Oeste, reguera princi-
pal que la separa de las tierras de Mf"ua

e

Beivides. El sitio es conocido por veg

de Cal y Canto", "Vega de los Cantones o

Cacotes".
Segunda. Tierra de unas veinticin^

áreas, al Oeste de la carretera, en el te-

mino antes indicado. Linda: al Norte, arr
yo; Sur, Manuel Beivides; Este, carretel*
y Oeste, arroyo. .

Los que se consideren perjudicados p

drán comparecer en el despacho del
tario infrascrito en San Martín de

deiglesias, dentro del plazo de treinta ai

hábiles, a contar de la publicación at

edicto en el Boletín Oficial de ia V

vincia y en el tablón de anuncios
Ayuntamiento de San Martín de

iglesias (Madrid), acreditando haber w

puesto demanda ante el Juzgado co^
tente, interrumpiéndose en este c ¡g3
continuación del acta hasta que
ejecutoria. ointiunfl

San Martín de Valdeiglesias, a vein

j de abril de mil novecientos sesenta y

I (Firmado.)

En los autos de juicio de faltas seguidos
en este Juzgado, bajo el número 60 de
1966, en virtud de denuncia de Enrique
Sanz Andrade, contra otro y Francisco
Gordo Martín, mayor de edad, soltero,
decorador, natural y vecino de esta capi-
tal, hijo de José y de Maximina, con do-
micilio en la calle de San Bartolomé, nú-

JUZGADO NUMERO 9

Fallo: Que debo absolver y absuelvo del
hecho a que estas diligencias se refieren
al denunciado Cándido Cuesta Aguilar, de-
clarando de oficio las costas causadas en
este juicio.—Así por esta mi sentencia,

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen, bajo el nú-
mero 115 de 1966, sobre coacción, se dic-
tó sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen:

Sentencia. —En Madrid, a 4 de julio de
1966.—Vistos por el señor don Francis-
co Fernández-j'ardón Santa Eulalia, Juez
municipal sustituto del Juzgado munici-
pal número 15 de esta capital, los presen-
tes autos de juicio verbal de faltas, segui-
dos entre partes: de una, el Ministerio
Fiscal, en representación de la acción pú-
blica, y de otra, como denunciado, cuyas
demás circunstancias personales ya cons-
tan. Cándido Cuesta Aguilar,

JUZGADO NUMERO 15

Vergel Ruiz (Tomás), nacido el día 27
de abril de 1937 en Reocín Molinos (San-
tander), soltero, electricista, hijo de Ge-
rardo y de Carmen, y en ignorado para-
dero, se le da vista por término de tres
días de la tasación de costas, que arroja
un total de 1.324,46 pesetas, comparecerá 1 Imp. Provincial.--Doctor Esa

LUNES 8 DE AGOSTO
8

(B.—1.653)
Notificaciones de Sentencia

CITACIONES

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA

(B—1.620)

(B.—1.507)

(A.__43.778)

el de este Juzgado, en Madrid, a nueve de
julio de rail novecientos sesenta y seis.—
El'Secretario (Firmado).—Visto bueno: El
Juez I (Firmado)

dentro del término de cinco días en el
Juzgado municipal número 19 de esta ea
pital, sito en la Carrera de San Francis"
co, 10, piso tercero, a fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el jU ici0
de faltas seguido contra el mismo, bajo
el número 2 de 1966.

(A.—43.770)

lo pronuncio, mando y firmo.—Francisco
Fernández-Jardón.

Dicha sentencia fué publicada en el

mismo día de su fecha.
Y para que conste y sirva de notifica-

ción a la denunciante María del Carmen
Martín Rupérez, natural de Madrid, na-

cida el 13 de enero de 1940, hija de Teo-
doro y María, casada, sus labores, domi-
ciliada últimamente en Madrid, hoy en ig-
norado paradero, expido la presente en
Madrid, a 4 de julio de 1966.

(B—1.520)

(B.—1.654)

Steffen Kruse (Soren), nacido el 23 deseptiembre de 1926 en Frederikdberg (Di.
namarca), hijo de Soren Peder y Cristiana
Jorgine, soltero, estudiante, en ignorado
paradero, comparecerá el próximo día 20
de septiembre, a las doce de su mañana
en la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal número 19 de Madrid, sito en la
Carrera de San Francisco, número 10, piso
tercero, a fin de celebrar juicio verbal de
faltas por daños bajo el número 157 de
1966, debiendo venir provisto de cuan-
tos medios de prueba intente valerse.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-

sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a covtar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este penó

dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

(G. C—3.372)


